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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE J H 1 S U 0 S .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su  augusta Real familia continúan en esta cor
te sin  novedad en su importante salud.

R U B I O  DE GRACIA Y JUSTICIA.
E x p o s ic ió n  A S. M .

SEÑORA:
Las prescripciones de la nueva ley hipote

caria, y  particularmente la contenida en su 
art. 2 0 , han dado ocasión á algunas dudas so
bre el modo cómo ha de verificarse la inscrip
ción en los nuevos libros de Registro de la 
Propiedad de los bienes inmuebles y derechos 
Reales pertenecientes al Estado y corporacio
nes c iv iles, en razón á no hallarse inscritos en 
los antiguos libros de hipotecas, falta que no 
solo impide la inscripción de los que se enaje
nan, sino el otorgamiento de las correspon
dientes escrituras, por no poderse cumplir lo 
dispuesto en el art. 3.° de la instrucción sobre 
la manera de redactar los instrumentos públi
cos sujetos al Registro.

La Real orden de 20 de Febrero último 
desvaneció tales dudas con respecto á los bie
nes y derechos de dichas clases ya vendidos, y 
cuyas escrituras de venta se otorgaron antes 
de \ .°  de Enero de este año, puesto que puede 
verificarse la inscripción no obstante no ha
llarse inscritos á favor del vendedor; v aunque 
las escrituras no contengan todas las circuns
tancias necesarias para ello , puede subsanarse 
la falta por los medios establecidos en los ar
tículos 2 1 , 3 1 2 , 313 y 31 i  del reglamento 
para la ejecución de la ley; disposiciones que, 
aun cuando fueron dictadas para la traslación 
á los nuevos libros de los asientos que habia en 
los antiguos, son aplicables por razón de ana
logía á la inscripción de los referidos docu
mentos. Empero ha quedado subsistente la du
da de si la expresión de cargas que ha de 
contener la inscripción debe limitarse á las 
que resultan de las escrituras, aun cuando en 
los libros antiguos aparecieran algunas otras; 
duda que, á juicio del Ministro que suscribe, 
procede resolverse en sentido de la limitación 
en cuanto á los bienes nacionales, porque al 
declararse del Estado se impuso este la obli
gación de responder de todas las caigas y 
obligaciones á que estuvieran afectos. Por lo 
demás, no puede ocultarse que, respecto á todos 
los otros bienes y derechos de que se trata, 
particularmente los que deben enajenarse, no 
es posible que esto se verifique, ni si se ha ve
rificado la enajenación se haya procedido al 
otorgamiento de la escritura sin que ántes se 
inscriban á favor del Estado. Para que esto 
pueda tener lugar es preciso que el Estado 
presente su título inscribible, que no es otro 
que la ley en virtud de la cual adquirió di
chos bienes ó derechos. Quizá podrá creerse 
exigible la inscripción do los títulos de las cor
poraciones que ántes los poseían como amor
tizados, si los hubieran conservado y entrega
do al Estado; pero Y. M. comprenderá en su 
elevado criterio que esa inscripción significa- 
ria la adquisición hecha por dichas corpora
ciones, hoy innecesaria, y no la adquisición  
por el Estado, que es la indispensable y preci
sa para el cumplimiento de la ley.

Indudable es que un título que se halla 
consignado en la misma ley es de tanta fuerza 
y valor como los que están consignados en es
crituras, ejecutorias ó documentos auténticos 
expedidos por el Gobierno, que son los que se 
necesitan para la inscripción, según el art. 3.° 
de la citada ley hipotecaria. Cierto es que aquel 
título comprende una universalidad de bienes 
que no^están determinados; pero esto no es un 
obstáculo para la inscripción, como no lo es para 
que tenga lugar la de un testamento que solo 
contiene la institución de un heredero. En este 
caso las faltas de la especificación de bienes y 
do la expresión de todas las circunstancias pre
cisas parala inscripción, se suplen acompañán
dose con el testamento copia de inventarío ju
dicial ó extrajudicial consignado en escritura 
pública; sin em bargo, el Estado no necesita 
determinar los bienes de esta misma manera, 
puesto que si los documentos auténticos exp e
didos por el Gobierno ó sus agentes en la for
ma que prescriben los reglamentos pueden pro
ducir inscripción, no cabe duda que una cer
tificación, librada por las Autoridades ó corpo
raciones que están encargadas de la adm inis
tración y custodia de los indicados bienes, es 
bastante para el objeto de verificar aquella. 
Por lo tocante á los bienes inmuebles y  dere
chos Reales que el Estado y las corporaciones 
civiles hayan adquirido por contrato entre v i
vos ó donaciones por causa de muerte, ó por 
algún otro de los medios que las leyes han es
tablecido para la adquisición de aquellos bie

nes y  derechos, no puede verificarse la in s
cripción del dominio sin presentarse el título 
de adquisición, ni inscribirse la posesión sin 
acreditarse esta debidamente.

La ley hipotecaria en sus artículos 397 al 
410 ha establecido que dicha posesión se ju s
tifique por una información de testigos; pero 
estas disposiciones no deben extenderse á los 
bienes y derechos de que se trata, cuando el 
hecho de poseer puedo acreditarse por una 
certificación como la que ántes se ha e x 
presado. Otra clase hay de bienes que pertene
cen al Estado por no reconocerse quién tenga 
á ellos legítimo derecho, y se denominan mos
trencos ó vacantes ó abintesto, sobre los que 
podría haber duda acerca el título que deberá 
servir para su inscripción; mas como quiera 
que para su adquisición ha de preceder una 
declaración judicial que tenga fuerza de ejecu
toria, esta es la que deberá inscribirse, y solo 
cuando no exprese todas las circunstancias al 
efecto necesarias, se subsanará este defecto 
por medio de una certificación librada por Au
toridad competente.

Por estas consideraciones , y oidas la Co
misión de Códigos y la Dirección general del 
Registro de la Propiedad, el Ministro que su s
cribe tiene la honra de proponer para la apro
bación de V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 19 de Junio de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

RAFAEL OTOÑARES.
REA LES DECRETOS.

En vista de 'as razones que me ha expues
to mi Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ,° El dominio de todos los bie

nes y derechos Reales que pertenecen al Esta
do y corporaciones civiles en virtud de las le
yes que establecieron la desamortización ec le 
siástica y c iv il , ó de cualesquiera otras leyes 
que se hayan promulgado ó se promulgaren, 
podrá ser inscrito en los nuevos libros del Re
gistro de la Propiedad mediante la presenta
ción de un certificado de la Autoridad ó  corpo
ración encargada de la administración y cus
todia de dichos bienes ó derechos.

Art. 2.° Ja certificación á que se refiere 
el artículo anterior deberá expresar la ley en  
virtud de la que tuvo lugar la adquisición á 
favor del Estado, á qué corporación ó particu
lares pertenecían anteriormente los b ienes, y 
todas las demás circunstancias establecidas en 
la ley hipotecaria y reglamento para su eje
cución, á fin de que pueda verificarse la ins
cripción.

Art. 3.° El Ministerio que corresponda, se
gún la clase de dichos bienes, determinará las 
formas extrínsecas de tales certificaciones, que 
sean conformes á los reglamentos, y lo pondrá 
en conocim iento del de Gracia y Justicia para 
que se haga saber á los Registradores de la 
Propiedad.

Art. 4.° En las inscripciones de los bienes 
llamados nacionales no se expresarán otras 
cargas que las que resulten de la escritura de 
venta si se hubiesen vend ido, ó de las certifi
caciones de que se habla en las anteriores dis
posiciones; entendiéndose esto sin perjuicio de 
todo legítimo derecho que pueda existir inde
pendiente del que conste.

Art. 5.° Los bienes inmuebles y derechos 
Reales que el Estado y las corporaciones civiles 
hayan adquirido por contrato entre vivos, clo
naciones por causa de muerte, ó por algún otro 
de los medios que las leyes tienen establecido 
para la adquisición de tales bienes y derechos, 
no podrán ser inscritos en cuanto á su dom i
nio si no se presentan los títulos al efecto ne
cesarios, según la ley hipotecaria y su regla
mento , y la Real órden ele 20 de Febrero úl
timo.

Art. 6.° En los casos comprendidos en el 
título anterior, podrá verificarse la inscripción  
de la posesión sin necesidad de la información 
de testigos que establece la ley hipotecaria, y 
solo en virtud de una certificación en que cons
te el hecho de la p osesió n , cuyo documento 
deberá en sus formalidades extrínsecas arre
glarse á lo dispuesto en el art. 3.°, y exp re
sar todo lo prevenido en el art. 398 de la ley, 
produciendo dicha inscripción los mismos efec
tos que produciría si se hubiera verificado en 
virtud de la información posesoria.

Art. 7.° La inscripción del dominio de los 
bienes inmuebles y derechos Reales que como 
vacantes haya adquirido ó adquiera el Estado 
se verificará con testimonio de la declaración  
judicial que haya recaído y causado ejecutoria; 
y si no expresara todas las circunstancias ne
cesarias, se subsanará el defecto con una cer
tificación de la clase expresada en los anterio
res artículos.

Dado en Madrid á diez y  nueve de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a ,

RAFAEL OTOÑARES.

Accediendo á la solicitud de D. Fidel Ara
na y Miñano, Magistrado cesante de la A u
diencia de Barcelona,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, y en concederle 
la categoría de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

RAFAEL OTOÑARES.

Accediendo á la solicitud de D. Luis María 
Marqués y Ferrer, Teniente Fiscal de la Au
diencia de V alencia,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, y en concederle la 
categoría de Magistrado de Audiencia.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

EsrÁ RUBRICADO D E  LA R E A L  MANO.
E l  M i n i s t r o  d r  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

RAFAEL IYXONÁRES.

MINISTERIO DE MARISA.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha propues
to el Ministro de .Marina, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de M inistros,

Vengo en aprobar el adjunto reglam ento 
orgánico del Cuerpo administrativo ele la Ar
mada.

Dado en Palacio á diez v siete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

FRANCISCO DE M ATA Y ALÓS.
R E G L A M E N T O  ORGANICO

P AR A EL CUERP O ADMI NI STRATI VO DE LA ARMADA.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .
Del cuerpo en general.

A rtículo L° El Cuerpo adm inistra tivo  de la A rm ada, 
según Real decreto  orgánico de esta fech a , se com pondrá 
de las clases siguiente a :

In ten d en tes de M arina con el sueldo anual de 10.000 
reales y consideración de Ufes de Escuadra.

O rdenadores de M arina con el sueldo de 36.000 reales 
auuales y  consideración de Brigadieres de la A rm ada.

S ubordenadores con el de 27.600 rs. anuales y co n si
deración  de Capitanes de navio.

Comisarios de M arina con el de 21.600 rs. id. y  consi
derac ión  de Capitanes de fragata.

Subcom isarios con el de 16.800 rs. id. y consideración 
de C om andantes de infantería de Marina.

Oficiales p rim eros con el de i 2.000 rs. id. y conside
ración  de Tenientes de navio.

Oíiciales segundos con el de 6.600 rs. id. y  conside
ración  de Alféreces de navio.

Oficiales terceros con el de 5.400 rs. ,id. y co n sid e ra
ción de Subten ien tes de infantería de M arina.

M eritorios con el de 1.440 rs. id. y  consideración de 
G uard ias m arinas de segunda clase.

• A rt. 2.° C orresponde á este Cuerpo en ten d er en todos 
los asu n to s adm inistra tivos de la M arina, p ro cu ran do  que 
los servicios se hagan de u n a  m anera  ráp ida y esm erada, 
á la vez que económ ica y con arreglo  á las bases faculta
tivas que han  de d arle  los cuerpos m ilitares de la A r
m ada; llevar la cuen ta  y razón de h aberes de todos los 
ind ividuos que s irv en  en ella, así como de todos los c ré 
ditos que se concedan para atenciones de la M arina, ta n 
to en  los presupuestos generales de gastos del Estado co
m o en soberanas resoluciones espaciales, cu idando de su 
legítim a inversión  en  los objetos á que se destinen; llevar 
igualm ente cuen ta  exacta de todos los efectos y pertrechos 
q ue p o r cua lqu ier concepto en tren  y  salgan en  los a rse 
nales y dem ás puntos en  que se haga servicio; re n d ir  las 
q ue correspondan  al T rib u n a l de las del Reino en  la fo r
m a y épocas oportunas según la legislación vigente, d e 
sem peñando  por consecuencia el servicio adm inistra tivo  
en las dependencias de la co rte  , d ep a rtam en to s, aposta
deros , arsenales , tercios navales y provincias, estab leci
m ientos científicos y buques del Estado, tanto  en E uropa 
como en A m érica y Asia, y cuantas com isiones d e te rm i
n e el G obierno.

A rt. 3.° En toda a lte rn a tiv a  y co n currencia  en actos 
oficiales de los Jefes y  dem ás individuos de este Cuerpo 
con los de los dem ás del E jército  y A rm ada se les g u a r
d arán  las consideraciones que co rrespondan  á su resp ec
tiva categoría; y los individuos de tropa, Oficiales de m ar 
y  clases inferiores a ten d erán  y h o n ra rán  á las clases del 
Cuerpo adm inistra tivo  como á las m ilitares con que están 
asim iladas, según prev iene la O rdenanza y Real ó rden  
de 30 de A bril de 1859, que hizo extensiva á M arina la 
de 15 del m ism o mes de 1858, expedida po r el M inisterio 
de la G uerra. Sin em b a rg o , los Brigadieres de la A rm ada 
co n se rv a rán  la preferencia de asiento que hoy tienen so
b re  los Jefes superio res del Cuerpo adm inistra tivo .

A rt. 4.° C ontinuarán  d isfru tando los goces de em b a r
co que les están  declarados y los abonos de tiem po de 
cam paña que en caso de gu erra  les co rre sp o n d an , así 
como los derechos pasivos que hoy les están  concedidos 
ó que nuevas leves les sen den, y  la p a rte  de presa en  su 
caso que se asigna á los Oficiales del Cuerpo general á 
cuyas clases se hallan  eq u iparados, según se p rev iene en  
las O rdenanzas de la A rm ada y soberanas resoluciones 
posteriores que las m odifican.

A rt, 5.° Los Com isarios de M arin a , O rdenadores de 
escuadra, a lojarán  á bordo inm ediatam ente después de los 
Capitanes de frag a ta , conform e determ ina el a rt, 18 del 
título  2.°, tra tado  5.g de las O rdenanzas, y los Oficiales 
p rim eros y segundos, Contadores de los buques, alojarán  
después de los Oficiales de g u erra  en a lte rn a tiv a  con los 
p rim eros y segundos Capellanes y p rim ero s y segundos 
Ayudantes" m ódicos, según sus respectivas categorías y 
antigüedad  de nom bram ien tos.

A rt, 6.° De los destinos afectos al Cuerpo ad m in is tra 
tivo de la A rm ada, serán  de prov isión  R eal, adem ás de 
los que co rresponden  á las clases de In tenden tes, O rde
nadores y Subordenadores, y los de dotación de las d e 
pendencias c e n tra le s , los de Comisarios de los arsenales 
de U ltram ar, M inistros In terven to res de víveres, G uarda- 
alm acenes generales de p ertrechos de la P en ínsu la y  Ul
tram ar, G uarda-alm acenes de depósitos, excluido y depo
sita rios de m aderas y m ateriales en la P e n ín su la , Com i
sarios-In terven to res de tercios y provincias, M inistro S u b 
inspec tor y C ontralor del hosp ita l de San Carlos , C onta
dores del Colegio Naval v  del O bservatorio astronóm ico, 
y los de Contadores de las provincias m arítim as de U l
tram ar.

Los dem ás destinos ios p roveerán  el D irector del C u e r
p o , In tenden tes de d epartam en to  y O rdenadores de 
apostadero con sujeción á la p lan tilla  aprobada por S.M., 
pudiendo sin em bargo a lterarla  en el in te rio r  de sus d e
pendencias en casos especiales en que así lo exija el bien 
del servicio.

Art, 7.° Los destinos en tie rra  afectos al Cuerpo adm i
n istra tivo  de la A rm ada d u ra rá n  tres años sin  reelección, 
exceptuándose los correspondien tes á las dependencias de 
la corte, los de Secretarios de las in tendencias y  O rd en a
ciones y los de las clases de in tenden tes, O rdenadores y 
S u b o rd en ad o re s , que no te n d rán  tiem po determ inado . 
Sin em bargo los de U ltram ar no excederán  de aquel p e
ríodo au n q u e  co rresp o n d an  á las expresadas clases, lim i
tándose por ahora el tiem po de servicio á un  año para los 
de F ernando  Póo. Los Oficiales em barcados se re lev a rán  
cada dos años, inclusos los que desem peñen las C ontadu
rías de apostadero de guarda-costas. Todos los individuos 
nom brados para destinos, sean de m ar ó de tie rra  en E u 
ropa ó en U ltram ar, e s ta rán  obligados á p a sa rá  desem pe
ñarlos en el térm ino  de u n  m es los p rim eros y  dos m e
ses los segundos; y  de no verificarlo  sin ju stificar causa 
legal que lo im pida, q u edarán  suspensos de empleo, y  se 
les p ro p o n d rá  desde luego p ara  su  separación  definitiva 
del servicio.

Art. 8.° En el caso de tocar la su erte  de soldado á 
cualesquiera individuos de este C uerpo, ex tingu irán  en 
él su  tiem po de servicio , sin  figurar en  los bata llones de 
M arina m ien tras pertenezcan  á aquel in s ti tu to , a d m i
tiéndose á los pueblos po r sus respectivos cupos ; deb ien 
do no obstan te  c u b r ir  sus plazas po r el tiem po que les 
faltare si po r cu a lq u ier causa fuesen en él baja definitiva, 
según disponen tas Reales órdenes de 10 de Agosto de 1859 
y 29 de N oviem bre de 1860, expedidas p o r el M inisterio 
de la G u erra , hechas extensivas á M arina por la de 31 de 
Marzo del p resen te  año.

Art, 9.® Los Jefes y Oficiales de este C uerpo no ob ten 
d rán  honores de los em pleos del m ism o n i aun  en c ir 
cunstancias de recom pensas p o r servicios personales ó 
gracias generales que con cu a lq u ier m otivo se aco rdare . 
En uno  y o tro  caso serán  rem unerados con las condeco
raciones establecidas según el m érito  que contraigan  y 
m otivo que produzca la concesión. Se co n se rv a rán  en su  
fuerza y vigor las disposiciones que p ro h íb en  la conce
sión de honores de Jefes y Oficiales del Cuerpo ad m in is
tra tivo  á individuos de ostras ca rre ras  ó á p articu lares.

P odrán  sin  em bargo concederse h o nores de la clase 
inm ediata  su p erio r en casos m u y  especiales á los Jefes y 
Oficiales á qu ienes se acuerde el re tiro  y por sus d is tin 
guidos servicios se hayan  hecho acreedores á esta d is tin 
ción.

Art. 10. El un iform e y divisas de todas las clases de 
este cuerpo , serán  los siguientes :

Para los dias de gala. — Casaca de paño azul tu rq u í con 
solapa y vuelta  de grana, rem atando  en pu n ta  p o r la p arte  
superio r, guarnecidas ám bas caras con u n  bordado de 
se rre ta  de oro para las clases de Jefes y Oficiales, au m en 
tando las de Subordenadores, Comisarios de M arina y  
Subcom isarios el bordado que las m ism as usan en las 
vueltas, y las de Intenden tes y O rdenadores el que desig
na su pecu liar d istintivo  ig u afa l m odelo aprobado en Real 
ó rden  de 12 de A bril de 1858, guarneciendo  tam bién el 
cuello : dos h ileras de siete botones d o rad o s, de ancla y 
corona repartidos á iguales distancias en el pecho: cuello 
recto  de grana con u n  bordado de se rre ta  igual al de la 
solapa en la p arte  superio r, que co rre rá  p or sus cantos, y 
en las clases de S ubordenadores á Oficiales terceros in 
clusive un  anchi á cada la d o , adornada con ram os de 
coral y un  alam ar, todo bordado de o r o : vuelta de grana 
en la m anga, con la divisa de la clase, que seguirá por la 
ca rte ra , cerrándose esta con tres botones chicos de ancla 
y  corona: faldones sueltos con forro  encarnado  y seis b o 
tones repartidos de dos en dos en sus extrem os , m edia
nía y ta lle: una ca rte ra  á cada lado de este con tres ojales 
figurados con tren c illas  de seda y  u n  boton en el ex trem o 
de cada uno  de ellos : pan ta lón  de igual paño y  color que 
el de la casaca, con galón de oro de b a rra  y  flor de lis de 
20 líneas de ancho en las dos costuras exteriores p ara  in 
vierno , y  b lanco en v e ra n o : chaleco de casim ir blanco 
con cuello ab ierto  que form e ángulo como el de la casaca, 
y siete botones chicos de ancla y  corona repartidos á 
iguales d istancias, de m odo que pueda ab rocharse  hasta 
el c u e llo : som brero  apun tado  con galón, borlas y p re s i
lla con la divisa del em pleo efectivo , y  la escarapela 
n a c io n a l: sable de taza con ancla y  corona cinceladas 
en  e l la , puño forrado de piel de zapa con cim era que re 
m ate en  cabeza de león , hoja algo cu rv a  , vaina de cu e
ro charolada de negro con ab ra z a d e ra s , y con tera , que así 
como la guarn ición  del puño , serán  de m etal dorado; este 
sable se llevará pend ien te  de unos cordones tejidos de 
oro  y seda azul con su broche de m u le tilla , y  en el e x 
trem o de cada tiran te  un  gancho de m etal dorado para  
colgarlo : fiador de la m ism a clase de los t i r a n te s , que 
concluya en u n a  piña : co rb a tín  negro  de seda; guante 
b lanco, y m edia bota.

Uniforme pequeño para los dias que no son de gala.— 
Casaca de paño azul tu rq u í con forro del m ism o color: 
cuello vuelto  , solapa suelta con igual n ú m ero  de botones 
de ancla y corona que el un iform e de gala , de modo que 
pueda ab rocharse hasta a r r i b a : faldones sueltos con seis 
botones colorados en  sus e x tre m o s , m edianía y  ta l le : á 
cada lado de este una ca rte ra  con tres ojales de trencilla  
de seda negra, con u n  bo ton  debajo de cada uno  de ellos, 
y tres botones chicos en la ab e rtu ra  de la vuelta de la 
m anga: chaleco igual al del un iform e de g a la : pan ta lón  
de paño azul igual al de la casaca , pero  sin  galón p ara  
inv ierno , y blanco en verano: som brero  y co rb a tín  como 
p ara  el un iform e de gala: el m ism o sable con c in tu ró n  
y tiran tes clarolados de negro  y chapa de m etal dorado 
para a b ro c h a r lo , con anc la y  corona cincelada en  ella, y 
orlada de rob le y  la u r e l ; ganchos tam bién  dorados en 
los extrem os de los tiran tes, y fiador charo lado  de negro.

Los m erito rios u sa rán  el m ism o un iform e para  gala 
y m edia gala que el asignado á los Jefes y Oficiales para 
este ú ltim o caso, con la d iferencia de que el som brero  es
ta rá  ribeteado con u n  galón de oro de la m itad del ancho 
del m arcado para  aquellas clases.

Traje de todo servicio.— Levita de paño azu l tu rq u í, 
de cuello  vuelto  y solapa suelta, con siete bo tones como 
los del uniform e para  abrocharla ; dos botones en  el talle; 
dos en el extrem o inferio r de la ca rte ra  del faldón, y tres  
pequeños en  la ab e rtu ra  de la manga; chaleco de" casi
m ir blanco en  verano  y paño azul en  in v ie rn o , igual en  
hech u ra  al del uniform e; co rb a ta , pan ta lón  y sable como 
en el uniform e para  los dias que no son de gala; y  el so 
bretodo  que d e te rm in a  el a rt. 68, tratado. 2.°, tít. 1.® de la 
O rdenaza, cu y a p ren d a  deberá  se r de paño de cuerpo  y 
solapa suelta  que se abroche con cinco botones grandes 
de reglam ento, y cuello  vuelto  que levantado pueda u n ir 
se con orejeta; g o rra  de paño azul con la divisa del em 
pleo efectivo, llevando todas las clases sobre ella la co ro 
na Real bo rdada de oro en ,g ra n a , según está prevenido; 
y  ca rr ille ra s  de cuero  charolado de negro  con heb illas de 
m etal dorado, y dos botones chicos de ancla y corona en 
sus arran q u es.

Las divisas se rán  las sigu ien tes:
Para  In ten d en te s , la serre ta  y  dos bordados de oro 

de 18 líneas, conform e al m odelo aprobado en  Real ó rden  
de 12 de A bril de 1858.

Para  O rd en a d o re s , igual divisa que los In tenden tes, 
con supresión  de u n  bordado.

Para S ubordenadores , la indicada serre ta , u n  b o rd a 
do que rep re sen ta  u n  ca labro te y tres cordones de una 
línea de d iám etro  cada uno, colocados en la p arte  in ferio r 
á tres  líneas de d istancia de aquel y en tre  sí.

Para Com isarios de M arina, la m ism a divisa, con su p re 
sión de un cordon.

Para Subcom isarios, igual d is tin tiv o , con solo u n  
cordon .

Para Oficiales p rim ero s, dos serre tas  y dos co r
dones.

Para O ficia les seg u n d p s , la m ism a d iv isa  , co n  su p r e -
sion de un  cordon.Para Oficiales terceros, una se rre ta  y u n  cordon.

Para los M eritorios, la serre ta  ú n ica m en te ^
Las expresadas d ivisas de S u b o rd en ad o r a M eritorio 

in c lu s iv e , reducidas á dos te rceras p a r te s , se colocaran 
en la gorra v en  el so m b re ro , form ando la p resilla  de 
e s te , para cuyo  efecto d eberán  d ar  vuelta al boton. Los 
cordones q u e  d istinguen  e n tre  sí las clases se co locaran  
sencillos en  el cen tro  de la expresada presilla .Los In ten d en tes y  O rdenadores u sa ran  en  la g o rra  y  
presilla del som brero  u n  solo bordado  de 15 lineas , a u 
m en tando  aquellos u n  co rdon  en  la parte  su p erio r  de la 
gorra v en  el ex te rio r de la p resilla  del som brero .

U sarán bastón todas las clases de Jefes que se h a llen  
en  activo se rv ic io , quedando  p rohib ido  para  los r e t i r a 
d o s , g raduados ú  honorarios.

CAPÍTULO II.
De los Jefes, Oficiales y  Meritorios.

Art. H . Los In tenden tes desem peñarán  los destinos 
de D irector del Cuerpo y de la Contabilidad de M arina, y  
de Jefes adm in istra tivos de los tres  departam entos,

A rt. 12. C orresponde al D irector :
1 .® L levar el detall y escalafón del Cuerpo.
2.® - H acer las p ropuestas para los ascensos que tengan  

lugar en el C u e rp o , cu idando que se halle siem pre com 
pleto su  n ú m ero  y  c lases, y  p ara  los destinos de p ro v i
sión  Real, p refiriendo  p ara  los de U ltram ar a los que se 
p resten  vo lu n tariam en te  á serv irlos, y á falta cíe estos a 
los más m odernos en  la clase á que co rresp o n d an  y  que 
no hubiesen estado án tes en  aquellos dom inios.

3.® P rev en ir lo convenien te á los In ten d en tes  de¡los 
departam en tos para las convocatorias á exám enes de Me
rito rios , con presencia de las vacan tes qu e  existan  en  es
ta clase.4.° In s tru ir  y p re sen ta r  á la Real reso lución  los e x 
pedientes que puedan  d a r lugar á re t ir a r  del serv ic io  a 
los Jefes y  Oficiales en  qu ienes ex is tan  causas ju stific ad as 
p a ra  ello , así como los que h ay a n  de form arse p ara  la 
inclusión  de los individuos del Cuerpo en  las listas de 
elección y de postergación.5.° Dar las in stru cc io n es que estim e o portunas a los 
In tenden tes de departam ento . O rdenadores de apostade
ros y Comisarios de tercios y  p rov incias para  el m ejor 
desem peño de sus funciones.

6.° A signar los Jefes y  Oficiales que deban  co rre s 
ponder á las dotaciones de los departam entos.

Y 7.° Ped ir á los In tenden tes de los d epartam en tos 
las p ropuestas que estim e convenientes, y así á estos co 
m o á los dem ás Jefes de A dm inistración de M arina los 
inform es y  noticias que considere necesarios ó conve
n ien tes  a fm e jo r  servicio del Estado.

A rt 13. Es peculiar de los In tenden tes de los d e p a r 
tam entos, como Jefes del Cuerpo de ellos :

1.® C om unicar á los Jefes y Oficiales del m ism o que 
estén  á sus órdenes las del D irector en  los asuntos de sus 
a tribuciones y las Reales resoluciones que les sean t r a s 
ladadas, b ien  por este Jefe ó p o r la A utoridad  su p erio r 
del departam ento .

2.° E n tenderse d irectam en te  con dicha A utoridad en  
todos los asun tos del servicio.

3.® R em itir cada m es al D irector el alta  y  baja del 
a n te rio r  de los Jefes , Oficiales y M eritorios que tengan  
destino en  la com prensión  de su  m ando, y en fin de N o
viem bre de cada año las notas de concepto que form an  
los In terven to res de los individuos del Cuerpo destinados 
á sus órdenes y  de los Oficiales que h u b ieren  em barcado 
y se hallen  con destino  en  E uropa , adicionándolas con 
su propia opinión, y redactando  al m ism o tiem po las p e r 
sonales de los In te rven to res .

4.° P ro d u cir cuan tas noticias, inform es y propuestas 
les pida el D irector, oyendo al efecto al In te rv en to r.

5.® C ursar p o r conducto  del D irector las solicitudes 
que p ro m u ev an  á S. M. los individuos del Cuerpo, s iem 
p re  que no se h a llen  en oposición á las Reales d isposi
ciones vigentes.-

6.° D esignar los Com isarios que h ay an  de p a s a r la s  
revistas m ensuales, cuidando de que co n tinú en  unos m is
mos Jefes en este encargo d u ra n te  el m ayor plazo posible.

7.° N om brar, p rév ia p ropuesta del In te rv en to r, los Ofi
ciales que hay an  de ob ten er destino de em barco , y  sin 
ella los que hay an  de se rv ir  en  las Secretarías y destinos 
de arsenales, pudiendo sin  em bargo reclam arla , si lo c re 
yere  convenien te, para la elección de Oficiales qúe h u b ie 
ren  de desem peñar com isiones especiales del servicio.

Y 8.® O bservar y hacer que se observen  con toda 
exactitud  las disposiciones conten idas en  este reglam ento , 
cuidando que los Jefes, Oficiales y  M eritorios a tiendan  al 
servicio con la m ay o r p u n tualidad , siendo d irectam en te  
responsables á la S uperioridad  de cu a lq u ier falta que co 
m etan sus subord inados y dejaren  sin  la debidá co rre c 
ción, dando cu en ta  al D irector de los arresto s  que im 
pongan en  v ista  d é la  facultad que les concede el a rt. 28.

Art. 14. Los O rdenadores desem peñarán  los destinos 
de Jefes adm in istra tivos de los apostaderos de la H abana 
y  F ilipinas, y  las Intervenciones C entral y de los d ep a rta 
m entos.Art. 15. L as'atribuciones de los O rdenadores de apos
tadero, en lo re la tivo  al Cuerpo, son respec tivam ente las 
m ism as que p ara  In ten d en tes  de departam en to  eslablece 
el art. 13 ; entendiéndose que la rem isión de las notas de 
concepto á que se co n trae  el párrafo  te rce ro  de d icho a r 
tículo  ha de tene r lugar en  la H abana en  fin de O ctubre, 
y  en Filip inas en  fin de Setiem bre.

A rt. 16. Los In te rv en to re s  de d ep artam en to  son los 
segundos Jefes del Cuerpo en  sus respectivas co m p ren 
siones, y su s titu irá n  á los In ten d en tes  en  ausencias y en 
ferm edades, y á aquellos en  su  caso el Jefe m ás ca ra c te 
rizado ó el m ás an tiguo  en igualdad de categoría.

Sus a tribuciones p or el indicado ca rác te r  de segundos 
Jefes s o n :

1.® Llevar el detall del C uerpo en  la com prensión  del 
d ep a rtam en to , pasando en  fin de cada m es al In te n d e n 
te las relaciones del alta y  baja o cu rrid a .

2.® R edactar y  rem itir  al In ten d en te  en  fin de O ctubre 
de cada año las notas de concepto de qu e  tra ta  el párrafo  
te rcero  del a rt. 13. Las de los individuos destinados en  la 
corte  las form ará el In te rv e n to r  cen tra l.

3.® Dar al In ten d en te  las n o tic ia s , inform es y p ro p u es - 
tas que le pida relativas al personal del Cuerpo, sin  p e r
ju ic io  de que le exponga en  los casos que lo considere 
necesario  cuan to  crea conveniente.

A rt. 17. Los Subordenadores desem peñarán  los d e s ti
nos de In te rv en to re s de los apostaderos de la H abana y  
F ilip in as , y  Com isarías de los arsenales de la P en ínsu la.

A rt. 18. C orresponden  á los In te rv en to re s  de los apos
taderos de U ltram ar las m ism as a tribuciones m arcadas 
en el a rt. 16 para los de d ep artam en to , con la sola ex cep 
ción de se r  el plazo p ara  la rem isión  de las n o tas de con
cepto el de fin de Setiem bre p ara  la H abana, y  de fin de 
Agosto para  F ilipinas.

Art. 19. Los Com isarios de M arina d esem peñarán  los 
destinos de Comisarios de los arsena les de los ap o sta 
deros de la H abana y  F ilip inas; Jefes de Sección en  las 
Intervenciones de los d ep a rta m en to s ; Comisarios de los 
tercios navales de las p rov inc ias m arítim as de P u erto  - 
Rico y Santo D om ingo; O rdenadores de escuadra ó d iv i
sión, y los de su  clase en las dependencias cen tra les.

A rt. 20. Los Comisarios de tercios y  prov inc ias serán  
los Jefes in m e d ia to s , com o delegados de los In tenden tes 
de departam ento  y  O rdenadores de apostadero respecti
vam ente , de los Jefes y Oficiales del C uerpo q u e  se h a 
llen en las capitales de su residencia, ya se en cu en tren  
com isionados en  las m ism as, de trán sito  ó de Contadores 
de buques su rto s  ó estacionados en sus puertos.

A rt. 21. Los Subcom isarios desem peñarán  los destinos 
de Secretarios de las In tendencias de D epartam ento  y los 
de las O rdenaciones de apostaderos , los de Com isarios de 
prov incias de la Pen ínsu la  y C ontadurías de las de la



isla de Cuba, de Ministros Interventores de víveres de 
los departamentos y apostaderos, de Ministro Subinspec
tor del hospital militar de San Cárlos, y demás destinos 
que en las oficinas centrales y de departamentos les con
fieran sus respectivos Jefes.

Art. 22. Los Oficiales primeros desempeñarán Es Con
tadurías de los buques desde 300 plazas de dotación en 
adelante, y las de divisiones, apostaderos y estaciones 
navales; los segundos las Contadurías de buques de me
nos de 300 plazas, y  ámbas clases y la de terceros los 
demás destinos que se les confieran para el servicio de 
las dependencias de tierra.

Art. 23. Los Meritorios, sin perjuicio de la asistencia 
á las Academias , prestarán sus servicios en las Secreta
rias de las Intendencias, Intervenciones y arsenales de 
los departamentos bajo la inmediata vigilancia de los 
Jefes y Oficiales respectivos.

CAPÍTULO 111.

Del orden de ascensos y calificación de retiro.

Art. 24. El ascenso de Meritorio á Oficial tercero de
berá siempre tener lugar conforme á las reglas estable
cidas en el capítulo siguiente.

Para las demás clases, desde esta á la de Intendentes, 
se verificará por antigüedad y por elección en la propor
ción siguiente:

De Oficial tercero á segundo y de segundo á primero, 
tres vacantes á la antigüedad y una á la elección.

De primero á Subcomisario y de Subcomisario á 
Comisario, dos á la antigüedad y una á la e'eccion; sien
do indispensable requisito para el ascenso de Oficial pri
mero á Subcomisario el haber navegado como Contador 
de buque por lo menos dos años.

De Comisario á Subordenador, una á la antigüedad 
y otra á la elección.

De Subordenador á Ordenador y de Ordenador á In
tendente , una á la antigüedad y dos á la elección.

Art. 25. El ascenso por elección se verificará por an
tigüedad de inscripción en l^ lista  que debe formarse al 
efecto, no pudiendo elegirse ningún individuo que no fi
gure en ella.

Art. 26. Para poder ser inscrito en la lista de elec
ción han de reunir los individuos las circunstancias si
guientes, además de la calificación de muy bueno en to
dos lós conceptos que abraza la hoja de informe:

1 .* Hallarse en la primera mitad de la escala de su 
clase, habiendo servido tres años en ella.

2.a No haber sid o-nunca procesado, exceptuado el 
caso de que la sentencia recaída en el proceso hubiese 
sido completamente absolutoria, con la circunstancia de 
no servirle de mancha en su carrera.

3.a No haber resultado en ningún tiempo en desfalco 
de los caudales ó efectos puestos á su cargo, sin que pue
da alegarse por excepción la circunstancia de haber rein
tegrado la cantidad malversada.

4.a Haber acreditado oficialmente algún servicio ex
traordinario, en el ejercicio de sus funciones, entre los 
que pueden contarse los de esta clase prestados en tiem
po de guerra, las obras publicadas sobre algún ramo de 
la Administración de Marina que hayan sido juzgadas de 
mérito por el Gobierno, y el haber sido tres años Profe
sor de las Academias.

Y 5.a Observar notoriamente una conducta irrepren
sible, sin que aparezca con la nota de jugador, bebedor 
ó de escandalosas costumbres en el concepto público, á 
cuyo efecto cuidarán los Intendentes y Ordenadores de 
expresar terminantemente estas circunstancias al pié de 
los informes anuales de que trata el párrafo tercero , ar
tículo 13; en la inteligencia de que serán responsables 
de las omisiones ó inexactitudes que se observen en este 
particular si por otro conducto llegasen á conocerse.

Art. 27. Para formar la lista de elección se instruirán 
expedientes individuales en que se justifiquen debida
mente todas las condiciones que previene el artículo an
terior , los cuales pasarán á la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado para que informe si con
ceptúa bastante probada la aptitud para figurar en ella, 
cuyos expedientes se someterán á la Real aprobación, si
guiéndose los mismos trámites en el caso de que algún 
individuo ya inscrito en la lista haya dado motivo para 
dejar de figurar en ella.

Art. 28. El Director y los Intendentes de departamen
to y Ordenadores de apostadero podrán imponer por sí 
á los individuos del Cuerpo por via de corrección por 
faltas de ce lo , subordinación ú otras análogas hasta un 
mes de arresto: pero en los casos de reincidencias ó faltas 
graves los propondrá el Director para la pérdida del pri
mer ascenso que les corresponda, en vista del oportuno 
expediente en que se oirá el dictámen de la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado. Aprobadas las 
propuestas, se inscribirán los nombres en una lista de 
postergación que se llevará ai efecto. Cuando un indivi
duo resulte por tercera vez merecedor á postergación si
guiendo los trámites expresados, será propuesto á S. M. 
para su separación del servicio.

Art, 29. Ningún Jefe ni Oficial del Cuerpo adminis
trativo podrá ser separado gubernativamente del servi
cio sin que preceda la instrucción del oportuno expe
diente, con audiencia del interesado en que se justifiquen 
las causas que aconsejen su separación , debiendo infor
mar sobre él el Supremo Tribunal de Guerra y Marina.

Art. 30. Los intendentes, Ordenadores y Subordena- 
dores que tuvieren cumplida la edad de 65^años: los Co
misarios de Marina y Subcomisarios que hubiesen alcan
zado la de 63, y los Oficiales que hubiesen llegado á la de 
60, serán propuestos á S. M. para el retiro del servicio. 
Sin embargo, el Gobierno, si lo considerase conveniente, 
podrá retardar la concesión del retiro hasta que comple
ten dos anos de clase á los Jefes y Oficiales que al cum
plir estas edades no hubiesen servido en ella aquel tiem
po, pero sí más de un año..

CAPÍTULO IV.

De la manera de ingresar en el Cuerpo.

Art, 31. Las vacantes que resulten en el Cuerpo se 
proveerán, una tercera parte en escribientes de las ofici
nas de Marina ó sargentos primeros del cuerpo de infan
tería de la misma que, prévio el exárnen correspondiente, 
ingresarán en la clase de Oficiales terceros, y  las dos ter
ceras partes restantes en individuos particulares que ob
tendrán plaza de Meritorio, tfo presentándose escribien
tes ni sargentos para adquirir derecho á las vacantes que 
resulten cíe provisión en ámbas clases, se darán aquellas 
al ascenso en la de Meritorios y también las que no se 
cubriesen por falta de suficiente número de escribientes 
y sargentos aprobados ó por absoluta reprobación de los 
concurrentes, reservándose consiguientemente para in
greso en clase de Meritorios, según la forma ordinaria en 
las inmediatas oposiciones las que en ella dejen los as
cendidos por esta causa á Oficiales terceros.

Art. 32. Los escribientes y sargentos que deseen te
ner ingreso en el Cuerpo acreditarán ser mayores de 
20 años y no pasar de 30 , y haber servido por lo mé- 
nos los escribientes cuatro en aquella clase en las depen
dencias de Marina: y tanto estos, como los sargentos pri
meros en su caso, deberán presentar todos los documen
tos que se exigen para el ingreso en la clase de Meritorio 
en el art. 34.

El exámen que han de sufrir es el que se exige á los 
Meritorios ántes y después de haber cursado en las Aca
demias para obtener antigüedad fija en su clase.

Caso de salir aprobados, cursarán como tales terceros 
en igualdad con los procedentes de la clase de Meritorios.

Art. 33. Para proveer las vacantes de Meritorios se 
convocarán concursos públicos en las capitales de los 
departamentos en Abril y Octubre de cada año, anun
ciando las plazas que han de adjudicarse por medio de 
edictos que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las respectivas provincias, cuyos ejer
cicios se verificarán ante una Junta compuesta de los 
funcionarios siguientes:

El Interventor del departamento, Presidente.
El Director de estudios de la Academia.
Los tres Profesores de la misma.
Un Subcomisario, 6
Un Oficial primero que nombrará el Intendente.
Y el Tenedor de libros de la Intervención , debiendo 

ejercer de Secretario el Oficial más moderno.
Art. 34. Los individuos que deseen tomar parte en los 

ejercicios de concurso deberán solicitarlo presentando al 
Interventor del departamento los documentos siguientes:

1.° Su partida de bautismo, en que se acredite haber 
cumplido la edad de 15 años y no exceder de la de' 20.

2.° Las de sus padres, y la fe de casamiento de estos 
debidamente legalizadas.

3.° Una información judicial, hecha en el pueblo de la 
naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres con 
cinco testigos de excepción , en la cual se bagan constar 
los extremos siguientes:

Hallarse el pretendiente y su padre en posesión de los 
derechos de ciudadano español.

La profesión, ejercicio ó modo de vivir del padre, y si 
hubiese fallecido la que tuvo.

Estar considerada toda la familia del pretendiente por 
ámbas líneas como honrada, sin que haya recaído sobre 

.ella nota alguna que la infame ó envilezca, según las le
yes del reino.

Los hijos de Oficiales de los diferentes cuerpos de la 
Armada ó del Ejército presentarán solo su partida do 
bautismo y la de casamiento de sus padres, como tam
bién una copia autorizada del Real despacho del padre, 
que suplirá á la información judicial.

Los que acrediten haber tenido un hermano carnal 
en el Colegio Naval ó en cualquiera de los establecimien

tos análogos de la Armada ó del Ejército solo p resen ta 
rán  su  fe de bautismo.

Y 4.* Certificación expedida por un  Profesor del c u e r 
po de Sanidad mil i ta r  de la Armada en que se acredite  
que  es de constitución sana y robusta  para soporta r  las 
tareas del bufete y las penalidades del mar, y que  se halla 
exento de toda imperfección corporal.

Arl. 33. Las materias á que ha de con traerse  el e x á 
men se rán  las siguientes:

1.a Lectura  co rrec ta  con buena  pronunciación.
2.a Caligrafía.
3.a Gramática  castellana.
4.a Aritmética en toda su e x te n s ió n , incluso el siste

m a métrico  decimal.
5.a Geometría  e lem ental ,  pract icando diferentes cá l 

culos de cubicación.
6.a Elementos de geografía astronóm ica,  física y polí

tica.
7.a Nociones generales de historia  antigua y moderna.
8.a Traducción correcta  de los idiomas francés ó in-  

glés.
9.a Teneduría  de libros por partida dob le ,  y práctica 

de giros y cambios.
Art, 36. El acto del concurso se verif icará exam inan

do á todos los aspirantes  sucesivam ente  de cada materia, 
que se votará con separación.

El que resulte  desaprobado de cualquiera  de las m a 
terias quedará  excluido de con tinuar  los ejercicios.

El individuo que fuese desaprobado en dos concursos 
de oposición pe rderá  el derecho á presentarse  en los s u 
cesivos.

Art.  37. El exámen se verif icará  en la forma si
guiente  :

La doctrina  que contiene cada u na  de las materias ex
presadas en el art, 35, exceptuando las 1.a, 2.a y 9.a, se di
v id irán  en cierto n ú m ero  de p reguntas,  que fo rm arán  el 
p rogram a de exámen , y estarán  num eradas  corre la t iva 
mente. Se p o n d rá n  en una  u rna  otras tantas bolas con la 
m isma num eración .  El exam inando sacará tres de estas 
bolas ,  que  en tregará  al Presidente  de la Jun ta  de exá
m en  , quien  leerá los núm eros  que  contengan para  que 
el Secretario lea las p reguntas  á que corresponden ;  h e 
cho lo cual el exam inando  procederá  á da r  las respuestas 
ó soluciones conven ien tes ,  s in  que los exam inadores de 
b an  hacer  otra cosa que  oir la explicación y juzgar  por 
ella. En seguida se p rocederá  á la votación de la materia  
objeto de este exám en ;  y si re su l ta re  aprobado en ella, 
pasará  á sacar las tres bolas de la siguiente.

Art.  38. La votación para  cada u n a  de las materias se 
verificará po r  medio de bolas señaladas con los n úm eros  
c e r o , uno  y d o s , correspondien tes  á m alo , bueno y so
bresaliente. Cada exam inador  tom ará  una  bola de cada 
clase, y echará  sec re tam en te  la que  crea  que  m erece  el 
exam inando en una u rn a  , y las dos restantes  en otra. Si 
al hace r  el escrutinio de las contenidas en  la u rn a  de c a 
lificación resu ltan  más bolas ceros que  de las demás, q u e 
da desaprobado el exam inando ;  y si por el contrario  las 
bolas uno  y dos fuesen en m ayor  núm ero ,  quedará  apro
bado, y se sum arán  sus cifras para  la calificación general.  
Aprobado el aspirante  de todas las materias , se su m a rán  
las censuras  p a rc ia le s , y el total se rá  el n ú m e ro  que  le 
corresponda . Si re su l ta ren  ríos ó más con iguales n ú m e 
ros , se dará  la preferencia á los h u é r fan o s ,  y en su de
fecto ó en concurrenc ia  los que lo sean á los de m enor  
edad. Pa ra  ev ita r  empates y a tender  á la justa  califica
ción de todos los exam inandos deberán  siempre votar  los 
siete individuos de la Jun ta  de exámen.

Art. 39. Se p roh íbe  que sean Presidente ó Yocales de 
la Jun ta  de exám en los padres ó parientes  de los e x am i
nandos hasta el te rcer  grado inc lus ive ,  cuidando los In 
tendentes  en este caso que  aquellos sean susti tuidos para 
solo el acto del exám en de sus in teresados ,  n o m b ran d o  
los Jefes ú Oficiales que crea  conveniente.

Art. 4o. La Jun ta  exam inadora  formará  una  lisia de 
los opositores aprobados p o r  el orden  de preferencia que 
h ayan  obtenido en el resultado de la sum a total de sus 
c en su ra s ,  y la pasará al In tendente ,  para su remisión al 
Director del Cuerpo, con el acta general á que  habrá  de 
acom pañar  también los expedientes originales de los a s 
p irantes  aprobados. El In tendente  al g irar  dichos docu
mentos en la tormo expresada , pub l ica rá  el resultado 
del concurso  por los mismos medios empleados para, la 
c o n v o ca to r ia , expresando deta lladamente  los nom bres  y 
calificaciones de todos los individuos aprobados y de los 
desaprobados , distinguiendo en tre  los p r im eros  aquellos 
que  por sus preferentes censuras h ayan  adquir ido  d e r e 
cho á ob tener  las vacantes de Meritorios anunciadas.  Los 
aprobados que  no a lcancen plaza por exceder al n ú m ero  
de las vacantes y h aber  obtenido censuras inferiores q u e 
da rán  sin otro derecho que el de volverse á p resen ta r  á 
exámen en  los concursos subsiguientes que se verif iquen 
án tes  de la edad de 20 años.

Art. 41. Obtenida plaza de Meritorio por medio del 
exám en de oposic ión, c u rsa rán  los agraciados las seis 
asignaturas que se expresan en el capítulo siguiente. Al 
finalizar cada una de ellas se exam inarán  d é la s  materias 
que  c o n te n g a , verif icándose los exám enes an te  la misma 
Junta  y en  la propia forma establecida para  fie- de in 
greso.

El Meritorio que fuese desaprobado en una asignatura  
deberá  repetirla  en el siguiente sem estre ;  en la inteli
gencia de que la desaprobación consecutiva de las m a te 
rias de un mismo semestre  en dos exámenes ocasionará 
la pérdida de la plaza.

Art. 42. Una vez cursadas las seis asignaturas, o b te n 
d rá n  la antigüedad fija de Meritorios (pie les c o rre spon
da según la sum a total de las censuras obtenidas en los 
seis s e m e s t r e s , y ag uardarán  en esta si tuación el que h a 
ya vacantes de Oficial tercero  para  op ta r  á ella por el o r 
den de la indicada antigüedad fija. Cuando hu b ie ren  a s 
cendido ingresarán  de nuevo en la Academia para re p a 
sa r  todas las materias que han  cursado, v p repara rse  al 
exám en definitivo que h an  de su fr i r  en Madrid para o b 
ten e r  antigüedad fija como Oficiales. La desaprobación en 
dos exámenes consecutivos produc irá  la separación del 
servicio.

Art. 43. Los escribientes de la Arm ada y sargentos 
p r im eros  de infantería  de la misma que  h ub iesen  "o b te 
nido plaza de Oficiales terceros en la forma que prev iene  
el art.  31 ingresarán  en las Academias como tales Oficia
les en concurrencia  con los p roceden tes  de la clase de 
M erito r ios ,  pasando después á Madiid á los efectos ex
presados  pa ra  estos en  el ar tícu lo  anterior .

Art. 44. Los exám enes de Oficiales terceros se ve r if i 
carán  en  Madrid, en  la forma expresada para  los de Meri
torios,  an te  u n a  Ju n ta  compuesta  de los funcionarios s i 
guientes :

El Director del Cuerpo, Presidente.
El In te rven to r  central .
El Tenedor de l ibros, y
Un Comisario de Marina.
Dos Subcomisarios,  y
Un Oficial pr im ero  que  n o m b ra rá  el Presidente  ; d e 

biendo en tenderse  para  esta Jun ta  lo mismo que  se ha 
dicho para las de los departam en tos  en los casos de p a 
rentesco de Presidente  ó Yocales con los examinandos.

CAPÍTULO V.

De las Academias.
Art, 45. Las Academias para la ins trucc ión  teórico- 

p ráct ica  de los Meritorios y Oficiales terceros c o n t in u a 
rá n  como so ha llan  actua lm en te  establecidas en las c ap i 
tales de los departam en tos  , bajo la dirección de los r e s 
pectivos In terven tores,  e jerciendo las funciones de Direc
tores de estudios los Comisarios de Marina á qu ienes  
aquellos Jefes confien dicha comisión , y las de Profeso
res tres Oficiales prim eros en cada una de e llas ,  n o m 
brados por S. M., con la gratificación de 2.400 rs. a n u a 
les que les está asignada. Los In te rven to res  n o m b ra rá n  
tres Oficiales segundos para  Ayudantes  de los Profesores 
de estudios.

Se asignará  igualmente u n  Contram aestre  de jos d e s 
tinados en cada arsenal para  que  asista á la Academia, 
sin perjuicio  de su servicio en aquel establecimiento, con 
el fin de explicar, bajo la d irección del respectivo Profe
sor, la nom enc la tu ra  y aplicación de los pe r trechos  n a 
vajos, disfrutando por  este encargo ex traord ina r io  la g ra 
tificación de 1.200 rs. anuales. Este n o m bram ien to  d e 
b erá  hacerse por  ios Capitanes generales do los d ep ar ta 
m en to s ,  previa  propuesta  de los Subinspectores  de los 
a rsenales .

Art. 46. Las academias ten d rán  lugar  por las noches 
en la forma siguiente:

Lunes y ju e v e s ,  primera  y cuar ta  asignatura,
Martes y v iernes ,  segunda y quinta.
Miérv oles y  sábado, tercera  y sexta.
Cada lección d u ra rá  dos horas.
Los Profesores de cada asignatura  se rán  s iem pre  los 

mism os,  encargándose uno  de la primera  y qu in ta  , otro 
de la segunda y sexta, y  otro de la tercera y cuarta .

Art. 47. Para, los efectos del repaso general que se 
menciona en los artículos 42 y 43. asistirán los Oficiales 
terceros d iar iam ente  á las academ ias ,  verificándose el 
repaso en dos semestres , á con ta r  desde el que  empiece 
en el l.° de .Julio siguiente á su  ascenso , en el pr im ero  
de los cuales , ó sea de Julio á D ic iem bre ,  cu rsa rá n  en  
unión  con los Meritorios las asignaturas pr im era  , s e 
gunda y tercera ,  y en el siguiente de Enero á Junio  las 
cuarta,  quin ta  y sexta. En oí mes de Setiembre siguiente 
á la conclusión del segundo semestre  de repaso pasarán 
á Madrid á verif icar el exámen , prévia orden de la. Di
rección.

Art. 48. Toda falta de asistencia que  se observe en los 
Meritorios ú  Oficiales terceros será puesta en  conoci
miento del Director de estudios por el respectivo Oficial 
encargado de la enseñanza, to lo  dejarán de causar nota  
aquellas que p rovengan  de justif icada imposibilidad físi

ca : las que tuvieren  otro origen serán  castigadas g u b e r 
nativamente ; y si llegaren á 16 ántes de te rm in ar  cual
quier semestre,  deberán  produc iré !  o p o r t u n o  expediente 
l a r a q u o ,  elevándose al Director del ¡cuerpo, sea pro- 
>ueslo á S. M. para la separación del servicio el indivi- 
luo en quien recayeren . Cuando !a falta de asistencia a 
a Academia fuere por enfermedad justif icada y excediere 

de dos meses, dará  lugar á la pérdida del semestre,  y con
siguientemente  á la de la anlig'úcdad para el ascenso.

'Art.  49. Las bases generales del plan de estudios cons
tarán  de las siguientes materias,  cuyo estudio ha de v e r i 
ficarse con estricta  sujeción á las O rdenanzas ,  reglamen
tos y demás soberanas resoluciones v igentes:

PRIMER AÑO.
PR IM ER  S E M E S T R E .

1.° Nociones generales de Administración, de Derecho 
administrativo  y de Economía política.

2.° Contabilidad general de Hacienda pública , c o m 
prendiendo  el conocimiento de la lev de Contabilidad, 
las diferentes cuen tas  que  han de rendirse  y su aplicación 
á la Marina.

SEG U N D O  S E M E S T R E .

1.® Deberes y facultades de todos los funcionarios de 
Adm inis trac ión de Marina en cada uno de los diversos 
destinos que  h an  de desempeñar.

2.° N o m e n c la tu ra , circunstancias  y aplicación de to 
dos los per trechos que  se emplean en la Marina.

SEGUNDO AÑO.

PR IM ER  S E M E S T R E .

1.a Contabilidad del personal de todos los cuerpos  y 
clases de la Armada, incluso el conocimiento genera l  de 
todos los goces de m ar  y tierra, descuentos ,  derechos de 
presas &c.

2.° Derechos pasivos,  militares y polít ico-militares,  
viudedades y pensiones de orfandad y tes tam entos m i
litares.

S E G U N D O  S E M E S T R E .

1.a Contabilidad del material de per trechos  de los a r 
senales,  y cubicación de maderas de todas figuras.

2.° Contabilidad del material en los buques,  y de v í
veres á bordo y en  tierra.

TERCER AÑO.

PR IM ER  S E M E S T R E .

1.° Teneduría  de libros aplicada á la contabilidad  de 
Marina.

2.a Teneduría  de l ibros en lo relativo á la cuen ta  del 
materia l  de arsenales.

SE G U N D O  S E M E S T R E .

1.a Orden de redacción y justificación de las cuen tas  
de ren tas  y gastos públicos,  y de presupuestos en toda su 
extensión.

2.a Ejercicios prácticos de ajustes de personal,  r e p a r 
timiento de p r e s a s , formación de guias y demás d o c u 
mentos de uso en los arsenales y buques.

Art. 50. D uran te  las horas de academia estará  p ro h i 
bida la en trada  en el local en que aquellas están estab le
cidas.

Madrid 17 de Junio  de 1863.— Aprobado por S. M . =  
Mata.

Dirección del Cuerpo adminislrat'ro.

Para q u e  tenga el debido cum plim ien to  lo p r e 
cep tuado  en el art. 3.° del Real decreto fecha de ayer  
reorganizando el Cuerpo ad m ln is l i a l i \o  de la A rm a 
d a ,  la R e i n a  (Q. D. Ge, conformándose con lo p ro 
puesto por Y. S., ha temido á bu n d ic tar  las disposi
ciones s ig u ie n te s :

I d  Los (pie deseen p resen tá is  * a! concurso  que 
se ha de ce le b ra r  para  la p rovr 'km  de las 22 plazas 
rese rvadas  a! efecto entrego: ún .ms solicitudes en la 
Dirección del cargo de Y. S. á n >  de; 15 d i1 Agosto 
próxim o los que  pertenezcan ó a lguna ca rre ra  del 
Estado, su part ida  de bautismo original, la de sus 
pad res  y la fe de casamiento do estos. Los p a r t ic u la 
res u n i r á n  adem ás una informari-m judicial ,  hecha en 
el pueblo  de la naturaleza di I p re tend ien te  ó en el 
de sus padres ,  can cinco lestiims de excepción, en la 
cual se hagan constar ie s o x i r  m >s Anuientes: ha l la r 
se el p re tend ien te  \ su pu d re  en posesión de los d e 
rechos de ciudadano e.'.paYo! : i a profesión, ejercicio 
ó modo de v iv ir  del padre , v m hub ie re  fallecido, la 
que  tu v o ,  y estar considerada toda lu familia del 
p re tend ien te  por ám bas  líneas c re . honrada, s 'n  que  
haya recaído subr • <Jm A. .■ i lu infame ó 
envilezca, según mr leyes de! ; e - .. i , | ; »s de Ofi
ciales de los diüv-.T.h-s e u e n v s  d * ! : Ai-mida ó del 
Ejército, así como E s  de empleados de Real n o m b r a 
m ien to  de los dem ás ramos del Esh'do. p resen ta rán  
solo su p a r t id a  de bautism o y la de casam ienfj  de 
sus p a d re s ,  como tam bién  una copia autorizada del 
Real despacho ó título del padre.

2 .a Para  op tar  á las plazas de Subcomisarios lian 
de r e u n i r  los asp iran tes  las c ircunstancias  de haber  
cu m p l id o  la edad  de 30 años, y con tar  12 de servicio 
en cua lq u ie ra  de los ram os civiles del Estado, la m i
tad  de ellos po r  lo menos en destinos de Real n o m 
bram ien to ,  y pa ra  los de las ca rre ras  militares el e m 
pleo de Capitán, cuyos ex trem os d eb e rá n  jus tif icar 
docum en ta lm en te .

3.a Los qu e  deseen ob tener  plazas de Oficiales p r i 
meros ac red i ta rán  ocho años de servicio ó el empleo 
de Teniente, y seis ó el em pleo de  Sub ten ien te  los q u e  
asp iren  á plazas de Oficiales segundos. T am bién  se 
ad m i t i rán  á concurso pa ra  plazas de Oficiales jó v e 
nes que, au n q u e  no hayan  servido al Estado, justifi
qu en  h ab e r  seguido y concluido una ca rre ra  l i te ra 
ria ó científica.

4.a E xam inados  y com probados  c o m p e te n te m e n 
te p o r  esa Dirección los antedichos docu m en to s ,  y 
re su ltando  q u e  llenan todas las condiciones exigidas, 
p roced erá  Y. S. á in scr ib ir  los asp iran tes  en la lista 
de concurso  en la clase á que  co r re sp on dan ,  d á n d o 
les oportuno  conocimiento de su inscripción.

5.a Las materias  de e x á m e n  se d iv id irán  en seis 
program as q ue  c o m p r e n d e r á n :

Primero. Nociones genera les  de Administración, 
de Derecho adm inis tra t ivo  y de Econom ía  política.

Segundo. Contabilidad general do Hacienda p ú 
blica, com pren d iend o  el conocimiento do la ley de 
Contabilidad, las diferentes cuen tas  que  h an  de r e n 
dirse y su aplicación á la Marina.

Tercero. Deberes y facultades de todos los fun
cionarios de A dm inistrac ión do Marina en cada uno 
de los d iversos destinos que  han de desem peñar .

Cuarto. N om encla tura ,  c ircuns tanc ias  y ap lica 
ción de todos los pertrechos  q ue  se em p lean  en la 
Marina.

Quinto. Contabilidad del personal y m ater ia l  de 
todos los cuerpos  y clases de la A rm a d a ,  inclusa la 
correspond ien te  al material de b u qu es  y arsenales.

Y sexto. Teneduría, de libros aplicada  á la con ta 
bil idad de Marina en su personal y material.

6.a El ex ám e n  se verificará en la forma que  p r e 
viene el art. 37 del reglamento del Cuerpo, an te  la 
Ju n ta  q u e  expresa  el 44 p a ra  los de Oficiales te r 
ceros. Si de  la calificación resultasen dos ó m ás  in 
div iduos con iguales notas, se rán  preíeridos los q u e  
reú n a n  m ayo r  núm ero  de años de servicio, y en de 
fecto do esta circunstancia, se su je ta rán  los q ue  se 
hallaren  en dicho caso á un  nuevo  ejercicio en tre  sí, 
q ue  consistirá en tres  p regu n tas  designadas por la 
Ju n ta ,  iguales para  todos, cuyas  soluciones ha de dar  
cada uno sin hallarse  p resen te  el que  aun  no las h u 
b iere  re sp o n d id o , pref ir iendo al q ue  m e j o r í a s  r e 
suelva.

7.a La extensión de las materias de ex ám e n  es ta 
rá de te rm inad a  en los respectivos program as, que  se

fo rm arán  por esa referida Dirección y se facilitarán á 
los interesados.

Y 3.a Los ejercicios d a rá n  princip io  en Madrid el 
dia 21 de S e tiem bre  próxim o.

De Real o rden  lo digo á Y. S. p ara  su inteligencia  
y efectos conducen tes  á su  cum plim ien to .  Dios g u a r 
de á V. S. m uchos  años. Madrid 18 de Junio de 
1 8G3.

M M 'ñ .
Sr. Director del Cuerpo adm inis tra t ivo  de la A rm ada.

M I S T E R I O  DE FOMENTO.
R E A L  D E C R E T O

Visto el exped ien te  de la sociedad anónim a esta
b lecida en  Málaga con el título de Ferraría del A ngel , 
con motivo de la exposición p resen tad a  por  el Direc
tor de la m ism a en solicitud de q ue  se la autorice 
p a ra  co n tin u a r  en  sus operaciones:

Vistas las reclamaciones p resen tadas  p o r  varios 
accionistas de la ex presada  sociedad, en  q ue  p iden  se 
den iegue la autorización solicitada:

Vista la Rc.il o rden  d e  I.° de Marzo de 18G0, po r  
la q ue  se dispuso q ue  án tes  de autorizarse  la consti
tución legal y con tinuación  de dicha com pañía  h a 
bía de re fo rm ar  esta sus estatutos en  ju n ta  general 
de accionistas, la cual se ten d r ía  po r  constitu ida h a 
llándose rep resen tad as  en ella las dos terceras  p artes  
del capital social:

Vistas las actas de las ju n ta s  generales de accio
nistas ce lebradas  en  12, 20, $4 y 27 de Abril y 11 de 
Mayo de 18(30, en las q ue  se d iscu tie ron  y ap rob aro n  
los nuevos  estatutos y reg lam ento  po r  que  p re te n d e  
regirse  la expresada  com pañía :

Vista la Ileal o rd en  de  9 de Marzo de  1861, en  la 
q u e  se p resc r ib ie ron  las modificaciones que  deb ían  
in t roduc irse  en el proyecto de nuevos  estatutos y  r e 
g lam ento  p a ra  que  p u d ie r a n  ob tene r  la aprobación 
so l ic i ta d a :

Vista el acta de la ju n t a  genera l  de accionistas de 
la ex p resada  soc iedad ,  ce leb rada  en 15 de Junio  s i 
gu ien te ,  en  la que  se d iscu tieron  y ap ro b a ro n  los es
ta tu tos y reglamento  con las alteraciones q u e  consi
d e ra ro n  o p o r t u n a s :

Visto lo dispuesto por la Dirección general de Agri
cu l tu ra  , In du s tr ia  y Comercio en  30 de O ctub re  del 
mismo a ñ o ,  á fin de q ue  los estatutos y reglam ento  
repe t id am en te  citados se acomodasen es t r ic tam en te  á 
la le tra  y al esp íri tu  de la Real o rden  de 9 de Marzo 
a n t e r i o r :

Vista la esc r itu ra  otorgada en l o d o  N oviem bre  
del año citado, en la que  se consignan dichos e s ta tu 
tos y reg lam ento  con las a lteraciones acordadas en 
la ju n t a  general de accionistas ce leb rada  el dia 12 
del mismo m e s :

Vista in reclamación p resen tada  po r  varios accio
nistas de esta com pañía  en solicitud de qu e  no se les 
obligue á formar parle  de la que  se va á const i tu ir  
n u e v a m e n te ,  tanto por no estar  conformes con las 
modificaciones m an d ad a s  p rac t ica r  por el Gobierno, 
cuanto  por h a b e r  ad qu ir id o  el conocimiento de qu e  
no es conv en ien te ,  al menos para  los intereses de la 
minoría  , la con tinuación  de esta sociedad:

Vista la qu e  poste r io rm en te  h an  elevado los m is
mos solicitando se su sp end a  á D. J u a n  Giró del cargo 
de Director de la com pañía  por  los abusos y excesos 
q ue  d icen ha cometido en su adm in is trac ión  , y q ue  
en caso de no hab e r  lugar  á la disolución de la co m 
pañía  en lo g en e ra l ,  se ver i f ique  parc ia lm en te  con 
relación á los suplicantes,  haciéndose la o po r tu n a  li
qu idación  (pac d em u es tre  el h a be r  qu e  les co rres
ponde , y verif icándose su pago:

Vista la exposición p resen tada  ñor D. Ju a n  Giró, 
como Director de la com pañ ía  m encionada, solicitan
do qu e  en mérito  de les an teceden tes  que acom paña 
se desestime la pre tensión  en tab lad a  en con tra  suya: 

Visto lo manifestado por el G ob ernador de la p ro 
vincia de Málaga respecto á la conveniencia  de  que  
se a p ru e b e n  los estad utos y reg lam ento  de la so
c iedad :

Vista la exposición q ue  por  conducto  del G ob er
n ado r  de la p ro v in c ia  m enc ionada  ha elevado Don 
Ju an  A. M arck , D irec tor ac tua l de la soc iedad ,  en 
que  p ide  se a p ru e b e  el acuerdo  adoptado  en  15 de 
Marzo de 1862 p or  la ju n t a  genera l  de  accionistas 
p a ra  que  se convierta  en acciones el crédito  que  con" 
ira  la ex p resad a  sociedad tiene su an tecesor ,  a u m e n 
tándose al efecto el capital s o c ia l :

Vista la Real o rden  de 30 de N oviem bre  de 1862, 
d ic tada  de conform idad con lo expuesto  por  el Con
sejo de E stado , en la q ue  se resolvió:

1.° Que con arreglo  al p r im itivo  contrato  social 
y á la Real o rd en  de 1.° de Marzo de 1860, es obliga
torio á todos los accionistas el acuerdo  tom ado en 
ju n t a  genera l  de 12 de N oviem bre  de  1861, en  q ue  
se acep ta ron  las modificaciones acordadas  po r  el Go
bierno  en el nuevo  proyecto  de estatutos.

2.° Que en su consecuencia se deses tim an  las p r e 
tcnsiones de  D. Ju an  Gross y dem ás accionistas de la 
minoría pa ra  q ue  se les tenga p o r  separados de la so
ciedad y se les en tregue  el h a b e r  q u e  les co r resp on 
da según  liquidación.

3.° Que con presencia  de la ins tancia  e levada por 
D. J u a n  Victoriano Gross y D. J u a n  Gross con fecha 
19 de N oviem bre  de 1861, y d é l o s  informes de la 
mayoría y minoría de  la comisión encargada del e x á 
m en  de cuentas  de 1860; y teniendo á la vista los 
libros y dem ás docum entos necesar ios ,  p roceda  el 
G obernador de la p rov incia  á inves tigar  los hechos 
q u e  se d en u n c ia n ,  valiéndose para  ello de u n a  p e r 
sona idónea y exporta  en la materia.

Y 4.° Que ín terin  no se esclarezcan del modo 
conven ien te  los hechos mencionados en los informes 
de la Comisión de cuentas,  y k* v e rd ad e ra  si tuación 
económica de la com pañ ía ,  no p rocede otorgar la 
aprobación  definitiva ni la en trega  de acciones al e x -  
Direetor de la m ism a po r  razón del crédito  de que  
se t r a t a :

Visto el informe emitido en 2 de Marzo últ im o 
po r  D. Jerónim o R ubio ,  V icepres iden te  de la Sección 
de Comercio de Ja Ju n ta  p rov inc ia l  de A gricu l tu ra ,  
Indus tr ia  y Comercio de Málaga, comisionado al 
efecto por el G obernador de la p rov inc ia  para  verif i
car la investigación dispuesta  por la Real o rden m e n 
cionada :

Considerando q ue  con este informe q u e d a n  es
clarecidos los hechos denunciados  por la m ayor ía  de 
la comisión revisora de las cuen tas  de 1860, repe t i
das en las d iferentes reclamaciones e levadas al Go
bierno  po r  la m inoría  d e  la sociedad; dem o s trad a  la 
p rocedencia  del crédito  correspondien te  á D. Juan  
G iró , Director q u e  fué de la m ism a ,  reconocido y 
aprobado  en ju n ta  general de accionistas; y se m an i
fiesta adem ás la si tuación económica de la com pañía ,  
y la q ue  po d rá  a lcanzar  con la entrega de las accio
nes al expresado  ex -D irec to r  en equ iva lenc ia  de  su  
crédito con tra  la referida  so c ie d a d :

Considerando q u e  no aparecen cargos justificados 
contra  la adminis tración de la sociedad que por su 
naturaleza exijan la aplicación de lo que dispone el 
arl.  38 del reglam ento  de 17 de Febrero de 1848 
ni infracciones de la ley de 28 de Enero del mismo 
año, do las cuales resu lten  perjudicados los intereses 
de los accionistas de dicha com pañía; estando apro
badas  por la mayoría de la misma las operaciones 
prac t icadas por el ex -D irec to r  D. Juan  Giró en el 
tiempo de su administración; reconocido y aprobado 
tam b ién  el crédito que  en su favor resulta  contra la 
sociedad , y siendo los acuerdos y decisiones d é l a  
mayoría reun ida  en ju n ta  general de accionistas obli
gatorios pa ra  todos los socios, según lo que  prescriben 
sus e s ta tu to s ;

Oido el Consejo de Estado, y de conformidad con 
su d ic tá m e n ,

Vengo en au torizar á la sociedad anónim a ti tula
da  P errería  del Á ngel p a ra  que  continúe en sus ope
raciones con arreglo á lo prescrito  en el art. 19 de la 
ley de 28 de Enero de 1848, ap robando  sus estatutos 
y reglamento  en  los términos consignados en la es
c r i tu ra  de 15 de N oviem bre  de 1861, y autorizando 
la en trega  de acciones á D. Juan  Giró en equivalen, 
cia del crédito qu e  le resulta  con tra  la misma socie
d a d ,  reconocido y aprobado  por la mayoría de los 
socios q ue  la com ponen .

Dado en  Palacio á diez y seis de  Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  ma n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

M ANU EL M ORENO 1 .0V E Z .

Contabilidad.

Si en b u en a  A dministrac ión  ha sido siempre una 
necesidad ind ispensab le  el método en los servicios y 
el o rden  en los gastos que  estos o r ig in a n , lo es m u
cho m ás  cuando las obligaciones q ue  se contraen con
su m en  p o r  completo  los recursos p a ra  ellas previstos 
en  las leyes de presupuestos .

La índole é im portanc ia  de los servicios que  cor
ren  á cargo del Ministerio de Fomento  hace que si 
no se g ua rd a  la conven ien te  a rm o n ía  en tre  el desar
rollo de las obligaciones y Jos recursos  destinados á 
su  so lvencia ,  se com prom eta  al Estado al pago de 
cantidades superiores  á las destinadas po r  las leyes, 
pa ra  este o b je to , obligando al Tesoro á a rb i t r a r  re 
cursos por medios ex trao rd inarios ,  que  solo deben 
em plearse  en necesidades extrem as.

Por esta c i r cu n s ta n c ia ,  y  a tend ida  la co n v en ie n 
cia de su b o rd in a r  las operaciones de la A dm in is t ra 
ción á la esfera q ue  la pe rm ite n  los recursos votados, 
es indispensable  evitar  los conflictos q ue  en  otro caso 
pu d ie ran  fácilmente sobrevenir .

Esta conducta  es tanto m ás  fácil de observar, 
cuanto q ue  las leyes de 20 de F ebrero  de 1850 y 22 
de  Mayo de 1859 facili tan los medios de realizar Jos 
servicios cuya ejecución sea de im prescindible  ne
cesidad con solo ped ir  o p o r tun am en te  los recursos 
necesarios p a ra  ello, evitando  de este modo contraer 
obligaciones sin  tene r  crédito  p resupuesto  para su 
pago.

F u n d a d a  S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) en estas con
sideraciones, y en  las ventajas  que  la Administración 
rep o r ta  de no com pro m ete r  su crédito en operacio
nes super iores  á los medios con q ue  ordinariamente 
cuen ta  p ara  satisfacer sus compromisos, y de acuer
do con io propuesto  p o r  esa Ordenación general de 
Pagos, se ha servido re so lv e r :

1 .° Que en lo sucesivo no se contraiga por las Di
recciones de este Ministerio obligación alguna que 
exceda  de las cantidades señaladas pa ra  su abono en 
la ley general de presupuestos  ó leyes especiales , á 
cuyo fin d eb e rán  l levar  una  cuenta  exacta de la in
versión  do los créditos  ap robados  po r  estas.

2.° Que cuando  á juicio de dichas Direcciones sea 
necesario h acer  servicios q ue  dev enguen  mayores 
can tidades  q u e  las designadas en las leyes de presu
puestos ó especiales , ó con traer  a lgunos no previstos 
en e llas ,  án tes  de p ro ce d e r  á reconocer obligaciones 
con tra  el Tesoro, se p ro m u e v a n  los expedientes n e 
cesarios p a ra  p ed ir  el sup lem en to  de crédito ó crédi
to ex trao rd inar io  q ue  p re v ie n e  el art.  27 de la ley de 
20 de F ebrero  de 1850, y  en otro caso para  obtener 
las trasferencias de  q u e  hab la  el 10 de la de 22 de 
Mayo de 1859.

3.° Que la O rdenación  genera l  de Pagos, tenien
do p resen te  el m ovim ien to  de las operaciones de su 
contab i l idad  con cargo á los diversos créditos del 
p r e s u p u e s to . par t ic ipe  á las Direcciones oportuna
m en te  el estado de cada uno  de ellos p a ra  que en su 
v is ta  se p rop on ga  p o r  las m ism as lo m ás  convenien
te al cum p lim ien to  de esta disposición.

De Real o rd en  lo digo á V. S. pa ra  los efectos 
correspondientes .  Dios gu a rde  á Y. S. muchos años. 
Madrid 18 de Junio  de 1863.

MORENO LOPEZ.
Sr. O rden ado r  general de Pagos de este Ministerio.

E n  vista de las razones expuestas  po r  esa O rde
nación sobre la necesidad de adop ta r  una  medida 
con arreglo  á la cual se p u e d a ,  sin perjuicio al Esta
do, adm it i r  á los con tra tis tas  la sustitución de los 
efectos q ue  const i tuyen  las fianzas depositadas para 
ga ran t ir  sus obligaciones, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
se lia servido disponer q ue  cuando  los interesados lo 
soliciten solo se les adm ita  la sustitución de los va
lores q ue  const i tuyen  las fianzas con la cantidad en 
metálico que  se hubiese  exigido en el anuncio  de su
basta  p a ra  garan t ir  el cum plim ien to  del contrato.

De Real orden  lo cligo á V. S. para  los efectos con
siguientes.  Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  años. Madrid 
18 de Junio  de 1863.

M ORENO LQPE0-

Sr. O rden ado r  genera l  de Pagos de este Ministerio.

Ferro-carriles.— Concesiones, subvenciones y contencioso.

limo. S r . : S. M. la Rbina (Q. D. G.) se ha dignado 
ap ro b a r  la subasta  ce le b rad a  el 11 del actual para la 
concesión del fe r ro -ca r r i l  de  Mérida á S e v i l la , adju
d icándo la  á D. Luis G uilhou , como mejor postor, con 
la su bvenc ión  de  29.890.000 rs. por todo el camino, y 
con sujeción á la ley y d em ás prescripc iones conque  
se anunció  d icha subas ta  en la G aceta  de M a d r id  de 
3 de Mayo del co rr ien te  año.

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su conocimien
to y efectos correspondientes .  Dios g u a rd e  á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Junio de 1863.

M ORENO LOPEZ.

Sr. Director general de O bras  públicas.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
REAL ORDEN

Excm o. S r . : Vista la d em an d a  en tab lada  por Don



Antonio del Vallo Hernández contra la providencia 
dictada por la Intendencia general mandando que 
pagase el diezmo ol azúcar extraido de la miel ele 
purga correspondiente al ingenio Jesús Mario? de la 
propiedad del demandan!o;

Visto lo consultado por la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Administración de esa isla:

\  i»lo lo informado por Y. IY en caria de 50 de 
Octubre último:

Visto el libro 4.°, tic. \ G, lev 3.a de la Recopila
ción de indias, que dice «que se pague el diezmo de 
x>todos los azúcares en esta forma; que del primer 
»azúcar blanco, cuajado y purificado se pague el 
»diezmo á razón del 5 por 100 , y del retinado , ex- 
a pumas , clariücados . mieles y remi síes se pague á 
»razón de 4- por 100, y esto de lodos los deiñá’s, to- 
» dos los a nos & c...:»

Visto el párrafo primero del art. 27 del Real de
creto orgánico de 4 de Julio de 1861 . sogun el cual 
pueden llegar á tener carácter contencioso los asun
tos administrativos que se refieren á la desigualdad 
de los repartimientos individuales en toda clase do 
contribuciones; pero no los que versan sobre la 
apreciación de la riqueza imponible, que s ó n d e la  
exchimva competencia de la Administración activa: 

Visto el art. 3.° de la Real orden de 20 de Se
tiembre de 18o¿Y según el cual «se amplia el conooi- 
»miento de los Consejos provinciales, y del Real en 

caso, cuando pasen á ser contenciosas las recla- 
o mociones de ios contribuyentes, relativas al reparti- 
»miento y exacción individual de las contribuciones 
x-di recias del Estado: y expresa que, respecto de la 
»territorial, deberán entender de las reclamaciones 
»de particulares por exceso de la cuota que les fuese 
»impuesta en los repartimientos, ó sea agravio com
pa ra t iv o  con relación á los demás contribuyentes, 
»pero en ningún caso á los que versen sobre apre
c iación de la riqueza imponible:»

Vista la Real orden de Id de Agosto de 1860, por 
la que se hizo aplicación á la isla de Cuba de las 
disposiciones anteriores:

Considerando que en el caso presente no se trata 
de apreciar el exceso de cuota, ni si hay ó no agravio 
comparativo, pues en esta contribución no puede 
haberle por su índole particular, sino de si con arre
glo a una terminante y clara disposición legal está 
sujeta á satisfacerla una materia imponible determi
nada

Considerando que, aun en el caso de haber lugar 
en esta cuestión al recurso contencioso, no sería pro
cedente en el actual, porque se ha intentado contra 
una providencia que causa estado fuera del término 
legal de 90 d ias: pues si bien el decreto de que pre
tende alzarse Valle Hernández en su demanda de 2o 
de Junio de 1862 es de 28 de Abril anterior y está 
dentro del término expresado, no así el que motivó 
esto expediente, que es de 4 4 de Diciembre de 186!. 
seis meses anterior á la interposición del recurso con
tencioso;

fe. M.. conformándose con lo informado por el Con
sejo de Estado, se ha dignado declarar improcedente 
el expresado recurso.

Lo que de su Real orden digo a Y . E. para su co
nocí oj mito 2 efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 4 4 de Junio de 4863.

JO S É  D ü  L i l  CONCHA.

Sr. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba.

RECTIFICACION.

En el Real decreto de 4 7 del actual sobre  organiza
ción de ia Secretaría  de la G uerra ,  publicado en la G ace-  
TA del ;6. se. ha padecido la equivocación de copia de p o 
n e r  en o i arl.  i ! derechos políticos en vez de derechos p a 
sivos .

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gener al del R egistro de la Propiedad.

Sección 3.a

Habiendose vacante  el Registro de la Propiedad de 
Granadilla ,  de 4.a clase, con lianza de 5.600 rs , en el te r 
ri torio  de la .audiencia de Caccrcs, y al objeto de p roveer  
el mismo, se hace saber á ¡os que  aspiren á él, por  consi
de rarse  con las cualidades necesarias para  obtenerlo , que 
den tro  de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio  p resen ten  sus solici tudes documentadas á S. 31. 
p o r  conducto  del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 20 de Junio de 4 863 .=E !  Director ¿eneral,  An
tonio Romero Ortiz.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Esta Dirección general,  en vista del resultado negativo 

que  ha  tenido ia p r im era  subasta para  con tra ta r  los s e r 
vicios de saca, capaceo y apilamiento de las sales que  se 
e laboren  este ano en las fabricas de ios Alfaques,  incluso 
fo rm ar  las garberas, ha  dispuesto que se celebre u n a  s e 
gunda  subasta bajo las mismas condiciones que s i rv ieron  
de base á la  p r im e r a ,  y  se publicaron  en  la G a c e t a  del 
dia 31 de Mayo próximo pasado, núm . 4 54 ; sirviendo de 
gobierno que el acto tendrá  lugar en  la Administración 
de las referidas fabricas el dia 4 de Julio próximo.

Madrid 4 9 de Junio de i8 ü 3 .= J .  31. de Ossorno.

D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Fuente Cantos y Llerenn.
4 .a El contra tis ta  se obliga á conducir  á caballo de ida 

y  vuelta , desde Fuente  Cantos á Llcrcna , la co rrespon
dencia y periódicos que  le fueren entregados ,  sin excep
c ión de n inguna  c lase ,  d is t r ibuyendo  en su tráns ito  los 
paquetes  dirigidos á cada pueblo*', y recogiendo ios que 
de ellos* pa r tan  p a ra  otros destinos.*'

2.a La distancia que  com prende  esta c o n d u c c ió n , el 
t iempo en que debe se r  reco rr ida  y las horas de en trada  
y salida en los pueblos del t ránsito  y extremos se fijan 
en el itinerario  v igente ,  sin perjuicio de las alteraciones 
qu e  en lo sucesivo acuerde  la Dirección por considera r
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se just if iquen de
bidam ente  se exigirá al contra tis ta  en el papel co r re s 
pondiente  la m ulta  de 20 rs. vil. por  cada cuar to  de 
liora; y á la tercera  falta de esta especie podrá  rescind ir
se el co n tra to ,  abonando además dicho contra tis ta  ios 
perjuicios que se originen al Estado.
% 4.a Para el buen  desempeño de esta conducción debe
r á  tener el contra tis ta  el n úm ero  suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del A dm inis trador pr incipal de Correos de 
Badajoz.

5.a Es condición indispensable que  los conductores de 
la correspondencia  sepan leer y escribir.

0.a Será responsable el contratis ta  de la conservación 
en  b uen  estado ue las maletas en que  se conduzca la 
co r re sp o n d en c ia , y de p re se rv a r  esta de la h um edad  y  
deterioro.

7.a Será obligación del contra tis ta  co rre r  los e x trao r
dinarios del servicio que o c u r r a n ,  cobrando  su  im porte  
al precio establecido en el reglamento  de postas v i 
gente.

8.a Si por  faltar el contra tis ta  á cualqu iera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
trac ión , esta ,  para  el resarcimiento,  podrá  e jercer su  ac
ción con tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en  que quede rematada  la conducción 
se satisfará po r  mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal  de Correos de Badajoz.

4 0. El contrato  d u ra rá  dos años ,  contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio ,  cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación superio r  de la" subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratis ta  á la Adminis tración p r incipal  re spec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda  procederse  á

nueva subasta ;  pero  si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate ,  el contratis ta  tendrá  
Obligación de con tinuar  por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y  condiciones.

4 2. Si duran te  el tiempo de este contra to  fuese nece
sario va r ia r  en par te  la línea designada, y d ir igir  la cor
respondencia por otro ii otros p u n to s ,  se rán  de cuenta  
del contratista  los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero  de 
las expediciones se aumentase, ó resu lta re  de la variación 
aum ento  ó d ism inución de distancias , el Gobierne deíor- i 
m inará  el abono ó rebaja de la parce correspondiente  de | 
la asignación á prorata .  Si la línea se variase del iodo, el ¡ 
contratis ta  deberá contestar  den tro  del término de ios 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á con tinuar  el servicio po r  la nueva  linca que se adop
te : en caso de negativa queda ál Gobierno el derecho de 
subastar  nuevam ente  el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de su p r im i r l a  l ínea ,  el Gobierno avisará 
al contra tis ta  con u n  mes do anticipación para  que re tire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y  Boletín ofi
cial do la provincia de Badajoz y  por los demás medios 
a co s tu m b rad o s , y  tendrá  lugar ante  el G obernador de 
la misma y  Alcaides de Fuente Cantos y  Lterena, asis- i 
tidos de los Administradores de Correos de los mismos 
pun tos ,  el dia 6 de Julio p róx im o,  á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para  el remate  será la cantidad 
de 8.417 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4 5. Para  presentarse  como lic itador será condición 
precisa depositar p reviam ente  en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha p ro v in c ia , como dependencia  de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 700 rs. vn. en 
metálico , ó su  equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate , será devuelta 
á los interesados, menos la correspondiente  al mejor postor, 
que quedará  en deposito para  garantía  del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que  el lic itador se 
comprom ete  á p res ta r  el se rv ic io , así como su  domicilio 
y firma ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
cribir.  A este pliego se un irá  la carta  de pago original que 
acredite  haberse  hecho el deposito prevenido en la c o n 
dición an te r io r  y u n a  certif icación expedida por  el A l
calde del pueblo residencia del p ro p o n en te ,  por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta., y  que cuenta  con 
recursos para  desempernar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar  
precisamente  en  poder  del Presidente  de la subasta d u 
ran te  la media hora an te r io r  á la fijada para  da r  p r in c i 
pio al a c t o , y  u n a  vez entregados no podrán  re tirarse.

4 8. Para  ex tender  las proposiciones se obse rvará  la 
fórmula  siguiente :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo dia 
rio desde Fuente  Cantos á Llerena y vice versa  por el
precio de ................ reales a n u a le s , bajo las condiciones
contenidas en  el pliego aprobado p o r S .  31.»

Toda proposición q ue  no se halle  redac tada  en  estos 
términos,  ó que  contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente ,  se e x 
tenderá  el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,  para  
lo cual se rem it irá  inmediatam ente  el expediente al G o
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones r e su l 
tasen igualmente  beneficiosas dos ó más , se ab r irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero  solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

2!. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
v ará  el contra to  á escri tu ra  pública, siendo de cuenta  del 
rem atan te  los gastos de su o torgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sollado correspondien te  para  
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá  su b a r ren d a r ,  
ceder ni  traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  q u edará  sujeto á lo que previene el 
art.  o.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que  deba llenar para  el o to r 
gamiento de ia escri tura,  ó impidiese que  esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

3Iadrid 17 de Junio de 1 8 6 3 .= E 1  Director general 
de  Correos,  Mario de la Escosura.

D irección general de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 4 4 de F e 

b rero  último, esta Dirección general ha señalado el dia 4 
del próximo mes de Setiembre, á las doce de su mañana, 
pura la ad judie ¡clon en publica subasta de las obras 
de la travesía de Bágucna, por la carre te ra  de p r im er  o r 
den de Zaragoza á Teruel,  en esta provincia, bajo su p r e 
supuesto de 55.682 rs. 29 cents.

La subasta se celebrará  en los térm inos p r e v e 
nidos por  la instrucción de 18 de Marzo de 1 852 ,  en 
esta corte  an te  la Dirección general de Obras públicas, 
s i tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Teruel ante  el Gobernador  de la provincia, b a 
ilándose en ándaos puntos de m anif ies to , para  conoci
miento del púb l ico ,  el p re su p u es to , condic iones y p la 
nos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreglándose  exactamente  al adjunto modelo, y  la can t i 
dad que ha de consignarse p rev iam en te  como garantía  
para tom ar par te  en esta subasta será de 3.000 rs. en 
dinero  ó acciones de caminos,  ó bien en  efectos de la Deu
da pública  al tipo que les está asignado por  las respecti
vas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvieren  al 
de su cotización en  la Bolsa el dia an te r io r  al fijado para  
la subasta; debiendo acom pañarse  á cada pliego el docu
mento q ue  acredite  haber realizado el deposito del modo 
que previene  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará  , ú n icam en te  en tre  sus autores , una  
segunda licitación abierta  en  los términos prescritos por 
la citada in s t r u c c ió n , siendo la p r im era  m ejora  por lo 
m énos de 100 r s . , quedando las demás á voluntad  de los 
licitadores s iempre que no ba jen  de 100 rs.

3íadrid 9 de Junio de 1863.— El Director general  de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ........................., en te rado  del anuncio

publicado con fecha 9 de Junio  último, y  de las cond i
ciones y  requis itos que  se exigen para  la adjudicación 
en pública  subasta  de las obras de travesía deBáguena, por 
la car re te ra  de p r im e r  o rden  de Zaragoza á Teruel en 
esta provincia, se com prom ete  á t o m a r á  su cargo la cons
trucc ión  de las mismas , con estricta  sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones,  por la cantidad d e ___

(Aquí la proposición que  se haga ,  admitiendo ó m ejo
ran . j lisa y  l lanamente  el tipo fijado; pero ad virtiendo 
que será  desechada toda propuesta  en que no se exprese  
de term inadam en te  la c a n t id a d , escrita  en  l e t r a , por la 
que  se comprom ete  el p roponen te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  f irma del proponente.)

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real o rden de 4.° de Abril 
de 1863, esta Dirección general ha señalado el dia 4 
del próximo mes de Setiembre , á las doce de su m a 
ñana, para  la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación del puente  de Furrie l,  sobre el rio A r la n - 
zon , en la car re te ra  de p r im er  orden  de San Isidro de 
Dueñas á Búrgos, en la p a r te  de esta provincia,  bajo su 
p resupues to  de l i o . 2! i rs. 54 cénts.

La subasta se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por  la ins trucc ión  de 18 de Marzo de 4 852 , en esta corte  
ante  la Dirección general de Obras púb l icas ,  si tuada en 
el local que  ocupa el Ministerio de Fomento, y en  Búrgos 
ante  el G obernador  de la provincia, hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para  conocimiento del público, 
el presupuesto,  condiciones y planos correspondientes .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente  al adjun to  modelo,  y  la can t i 
dad que  ha de consignarse p rév iam ente  como garantía  
pa ra  tom ar pa r te  en  esta subasta será de 8.000 rs. en d i 
nero  ó acciones de caminos,  ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que  les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igentes,  y en  los q u e .n o  lo tu v ie ren  al de 
su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fijado para  la 
subasta ;  debiendo acom pañarse  á cada pliego el d ocu
m ento  que  acredite  h ab er  realizado el depósito del modo 
que prev iene  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen  dos o m ás  proposic iones 
iguales se c e l e b r a r á , ún icam en te  en tre  sus autores , una  
segunda licitación abierta  en  los térm inos prescritos po r  
la citada in s t ru cc ió n ,  siendo la p r im e ra  m ejora  p o r  lo 
ménos de 1.06 0 rs., quedando  las demás á vo lun tad  de los 
lic itadores s iempre  que  no bajen de 4 00 rs.

Madrid 10 d e 'Ju n io  de 1863 — El Director general de 
Obras p ú b l ic a s , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en terado del anuncio  p u 

blicado con fecha 10 de Junio último , y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para  "la adjudicación 
en pública subasta  de las obras de reparación  del p u e n 
te de Burricl,  en  la car re te ra  de p r im e r  orden  de San 
Isidro de Dueñas á Búrgos, en esta provincia,  se c o m 
p rom ete  á tom ar  á su cargo la construcción de las m is
mas , con estricta  sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones , p o r  la cantidad d e .........

(Aquí la preposición que  se haga , admitiendo ó m e 
jorando lisa y l lanamente  el tipo fi jado; pero ad v ir t ien 
do que será desechada toda propuesta en que  no se ex 
prese de te rm inadam ente  la cantidad , escrita en letra,  
pcir la que se cen íprom cie  el p roponen te  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha  y firma del proponente .)

En v ir tud  de lo dispuesto por Real orden  de 1 i de 
Marzo ú l tim o,  esta Dirección general ha señalado el dia 4 
del próximo mes de Setiembre, á las doce de su m añana,  
para la adjudicación en pública  subasta  de las obras de ¡ 
un puen te  para, el paso del ba rranco  de Tclde en la car-  ! 
re tera  de las Palmas á Telde,  cuyo presupuesto de con- I 
trata  es de 453.393 rs. 64 cents.

La subasta se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por ia instrucción de 4 8 de 3Iarzo de 1852, en  esta corte  
ante ia Dirección general de Obras públicas,  situada en el 
locad que ocupa el .Ministerio de Fomento , y  en Santa 
Cruz de Tenerife ante  el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ámbos puntos de manifiesto , para  conoci
miento del público,  el p resupues to ,  condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente  ad adjunto m odelo ,  y  la c an t i 
dad que ha de consignarse p reviamente  como garantía  
para tom ar par te  en esta subasta será  de 22.600 reales 
en dinero  ó acciones de caminos,  ó bien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que  les está asignado po r  las r e s 
pectivas disposiciones v igentes,  y en los que no lo t u v ie 
ren al de su  cotización en  la Bolsa el dia an te r io r  al fija
do para  ia subasta  ; debiendo acompañarse  á cada pliego 
el documento  que acredíte  h aber  realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará  , únicam ente  en tre  sus au to re s ,  una  
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
Licitada in s t rucc ión ,  siendo la p r im e ra  mejora por lo 
ménos de 200 r s . , quedando  las demás á voluntad  de 
los licitadores s iempre  que no bajen de 50 rs.

Madrid 13 de Junio de IS63.=E1 Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de.  . . . ,  enterado del anuncio  p u b l i 
cado con fecha 4 3 de Junio último, y d é la s  condiciones y 
requis itos que se exigen para  la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un puente  sobre  el ba r ran co  de 
T e ld e , en la car re te ra  de segundo orden  de las Palmas á 
Telde , se comprom ete  á tomar á su cargo la construcción 
de las m ism as,  con estric ta sujeción á los expresados r e 
quisi tos y condiciones,  por  la cantidad d e . . . .  .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando  lisa y l lanam en te  el tipo fijado; pero advirt iendo 
que será desechada toda propuesta  en que  no se exprese 
de te rm inadam ente  la can t id ad ,  escrita en le t ra ,  p o r  la 
que se com prom ete  el p roponente  á la ejecución de las 
o b ra s . )

(Fecha y  firma del proponente .)

En v ir tud  de lo dispuesto por Real o rden  de 4 9 
de Octubre  de 1860, esta Dirección general ha  seña
lado el dia -4 del próximo mes de Setiembre,  á las doce 
de su m añana , para  la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos segundo, tercero  y cuar to  de 
la car re te ra  de tercer orden de Arenys de Mar á San Ge- 
loni, y las del puen te  de Tordcra,  en la misma carre te ra ,  
cuyo presupuesto  asciende á 1.248.34 4 rs. 32 cénts.

La subasta se celebrará  en los té rm inos  p re v e n i 
dos por  la instrucc ión de 18 de Marzo de 4 852, en esta 
corte  ante  la Dirección general de Obras públicas,  situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo m en to ,  y en 
Barcelona ante  ei G obernador  de la provincia, hallándose  
en ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del 
público, el presupuesto,  condic iones y planos co rrespon
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente  al adjunto modelo,  y la c a n t i 
dad que ha de consignarse  previam ente  como garantía  
para tom ar parte, en esta subasta será de 62.400 rs. en d i
nero  ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado po r  las respectivas 
disposiciones v igentes,  y  en los que no lo tuv ieren  ai de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior  al lijado para la 
subas ta ;  debiendo acom pañarse  á cada pliego el d ocu
m ento  que acredite  haber  realizado el depósito del modo 
que previene la referid;*, instrucción.

En el caso de que resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará  , ún icam ente  en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta  en ios térm inos prescritos por 
la citada, instrucción, siendo la pr im era  mejora por lo m é
nos de 2.060 rs. , quedando  las demás á voluntad de los 
lic itadores s iempre que  no bajen de 1.000 rs.

Madrid 16 de Junio de % y6 3 .=  Ei Director general de 
Obras p ú b l ic a s , Tomás de Ibarrola .

Modelo de proposición,
D. Nú Nú, vecino de. . . . . .  en terado del anuncio  p u b l i 

co con lecha 16 do Junio último, y de las condiciones y re 
quisi tos (pac se exigen para  la adjudicación en pública su 
bas tado  las obras de ios trozos segundo , tercero y c u ar 
to de la car re te ra  de tercer orden de Arenys de Mar á 
San Celoni, y las del puente  de Tordera, en la misma ca r
re tera  , se comprom ete  á tom ar á su cargo la co n s t ru c 
ción de las m is m a s , con estricta sujeción á los expresa 
dos requis itos y condiciones,  por la cantidad do. . .k. ,

(Aquí la preposición que  se haga , admit iendo ó m e 
jorando  lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero  ad v ir t ien 
do que seré  desechada toda propuesta  en que  no se e x p re 
se de te rm inadam ente  la can t idad ,  escrita  en letra,  por  
la que  se comprom ete  el p roponen te  á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto por Real o rden  de 20 de 
Noviem bre  de 1861, esta Dirección general ha señalado el 
dia 4 del próximo mes de Setiembre, á las doce de su m a 
ñana, p a ra la  adjudicación en pública subasta de las obras 
de la car re te ra  de tercer  orden de Mercadalls á Furnells ,  
cuyo  presupuesto  asciende á 692.971 rs. 73 cénts.

"La sub as ta se  celebrará  en los térm inos prevenidos por 
la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  ante  
la Dirección general de Obras p ú b l ic a s , situada en ei lo
cal que  ocupa el Ministerio de Fomento, y en Palma de 
3íallorca ante  el G obernador  de la p ro v in c ia , hallándose 
en ámbos puntos de m anifiesto ,  pa ra  conocimiento del 
público , el presupuesto,  condiciones y  planos co rrespon
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados,  
a rreglándose  exac tam ente  al adjunto  m odelo ,  y  la can- 
tidad que ha de consignarse  p rev iam ente  como garantía  
pa ra  tom ar  par te  en esta subasta será de 34.600 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos ,  ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública  al tipo que  les está asignado p o r  las re s 
pectivas disposiciones vigentes,  y  en los que  no lo tu v ie 
re n  al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al 
fijado p a ra  la subasta; debiendo acom pañarse  á cada plie
go el documento  que acredite  hab er  realizado el depósito 
del modo que  prev iene  la referida instrucción.

Fin el caso de que  resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá ,  ú n icam en te  en tre  sus a u to re s ,  u n a  
segunda licitación abierta  en los términos prescritos por 
L ic i tada  in s t rucc ión ,  siendo la p r im era  mejora por  lo 
ménos de 1.000 rs.,  quedando  las demás á voluntad de 
los lic itadores s iempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 16 de Junio de í 363.=*E1 Director general de 
Obras púb licas ,  Tomás de Ibarrola,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  p u 
blicado con fecha 16 de Junio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú b l i -  

; ca subasta  de las obras de la c a r re te ra  de te rcer  o rden  
1 de Mercadalls á Fornclls  , se comprom ete  á tom ar á su 

cargo la construcc ión de las m is m a s , con estricta su je 
ción á los expresados requisitos y c o n d ic io n es , por  la
cantidad d e ............

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejoo 
ran d o  lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero  advir t iende  
que  será desechada toda propuesta  en que no se expresa  
d e te rm in a d am e n te  la c an t id ad ,  escrita en le t ra ,  por ls 
que se com prom ete  el p roponen te  á la ejecución de la- 
obras.)

(Fecha y  firma deá proponente .)

E n  v ir tud  de lo dispuesto por Real o rden  de 4 0 de 
Junio ú ltimo , esta Dirección general ha señalado el dia 
34 del próximo mes de Agosto, á las doce de su m a 
ñ a n a , para  la adjudicación en  pública subasta  de las 
obras de nueva construcc ión del trozo 11 de la car re te ra  
de segundo orden  de Játiva á A lic a n te , provincia  de 
Valencia ,  bajo su  presupues to  de con tra ta  im por tan te  
4.689.351,95 rs.

La subasta  se celebrará  en los té rm inos  prevenidos 
por  la instrucción de 18 de 3Iarzo de 1852 , en esta corte 
ante  la Dirección general de Obras públicas,  s i tuada en 
el local que ocupa "el 3Iinisterio de Fo m en to ,  y  en Va
lencia ante  el G obernador  de la p ro v in c i a , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto,  para  conocimiento del 
público ,  el p resupues to ,  condiciones y planos co rrespon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados,  
a rreglándose exactamente  al adjunto  m odelo ,  y la can t i 
dad que  ha  de consignarse prev iam ente  como garantía  
para tomar parte en esta subasta será de 85.000 rs. en

d inero  ó acciones de c a m in o s , ó bien  en  efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por  las r e s 
pectivas disposiciones v ig en te s , y  en los que  no lo tu v ie 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fijado 
para  la s u b a s t a ; debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
documento  que acredite  haber  realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En ei caso de que  resultasen  dos ó m ás  proposiciones 
iguales se c e l e b r a r á , ún icam ente  en tre  sus autores , u n a  
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por  
la citada instrucc ión  , siendo la p r im era  mejora por  lo 
ménos de 2.000 rs., quedando  las demás á vo lun tad  de los 
licitadores siempre  que  no bajen de 200 rs.

Madrid 17 de Junio  de 1863.=E1 Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola .

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , en terado  del anuncio  pü- :

blicado con fecha 17 de Junio ú l t im o ,  y de las condi-  i 
ciones y requis itos que se exigen para  la adjudicación en. 
pública subasta  de las obras de nueva  construcc ión  del 
trozo 14 d é l a  carre te ra  de segundo orden de Játiva á 
A l ic a n te , provincia  de Valencia, se comprom ete  á tom ar  
á su cargo la construcción de las m i s m a s , con estric ta  
sujeción á los expresados requis itos y condiciones, por 
la cantidad d e ..........

( Aquí la preposición que se haga , admit iendo ó me
jorando  lisa y l lanam ente  el tipo fijado: pero  ad virtiendo 
que  será desechada toda propuesta  en  que  no se exprese 
de te rm inadam en te  la cantidad , escri ta  en l e t r a , po r  la 
que  se comprom ete  el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del p roponente .)

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

En cum plim ien to  de lo prevenido en el reglamento,  
el pago de intereses de los títulos de la Deuda de Sisas 
de esta v i l l a , respectivo:, ai p r im er  semestre  del c o r r i e n 
te a ñ o , y los demás que no se han  reclamado, tendrá  lu 
gar desde el dia 1.° de Julio próximo, de doce á dos de la 
tarde  En su co n secu en c ia , los tenedores de dichos t í tu 
los pueden  presentarse  á rec lam ar su  importe  en la ofi
cina de la c o m is ió n , sita en el piso bajo de las Casas 
Consistoriales, todos ios dias no fest ivos, bajo carpeta 
duplicada , cuyos e jemplares se expenden en la portería  
de  la misma, á las que  se aco m pañarán  los títulos co rres
p ondien tes ;  p rev in iéndose  que  debe ex tenderse  en  c a r 
peta  separada la reclamación respectiva á los de cada 
e m is ió n , es d e c i r , en una  los de 1 0 de Julio de 1859 , y  
en  otra  los de 4.° de Enero  de 1861 , siempre  que estén 
igualados en  pago.

La presentación podrá  hacerse  desde el 25 del c o r 
riente.

Madrid 4 9 de Junio de 1863.=E1 P re s iden te ,  D uque  
de Sesto.

Real Academia Española.
Examinadas como lo previene el reglamento  de este 

Cuerpo l i terario  las 3Iemorias presentadas al concurso  
abierto  por é l , y  cuyo program a se publicó en la G a c e 
t a  d e  . M a d r i d  de 30*de Setiem bre de 1861 : y  verificada 
en  la ú ltima ju n ta  o rd inar ia  la consiguiente  votación, 
obtuvo el p r im e r  p r e m io , en tre  las dos recibidas sobre  
el progreso y vicisitudes del idioma castellano en nuestros 
Cuerpos legales desde que se romanceó el Fuero Juzgo hasta 
la sanción del Código penal que rige en E spaña , la seña la 
da con el lema :

M ulta renascentur quee iam cees dere : cadentque
Quw mine sun t in hon>re vocauula .....

í b  H o r a t .  F l a c .  De Arte p o é t i c a, 
y cuyo p r im er  renglón dice lo siguiente :

Difícil empresa ju zg a r  del m érito de un  antiguo ye.
Abierto el pliego cuya cubierta  contenía idén t ica s  se 

ña le s ,  se vió ser au to r  de la obra  laureada el Sr. D. León 
Galindo y de Vera.

En la otra .Memoria sobre  el propio tema no hallo la 
Corporación mérito  bastante  para  asp ira r  á ser p r e 
miada.

E n tre  las p resentadas sobre  el .segundo asunto  del 
ccr tám en  , esto es , sobre el v a lo r , uso y nombre que las 
letras del alfabeto castellano han tenido hasta h o y : si la or
tografía castellana podría total y exclusivam ente arreglorse 
á la pronunciación: ventajas é inconvenientes de esfe siste
m a , n inguna  lia obtenido suficiente n u m ero  de votos 
para  adjudicarle  el p r im er  premio ni el segunde.

Madrid 20 de Junio  de 4 8 6 3 .= E l  Secretario perpéíuo, 
3íanuel Bretón de los Herreros.

T ribunal de oposiciones
á la cátedra de H istoria y Elementos del Derecho civil espa
ñol común y forol, vacante en la Lnioersidcul de Barcelona.

El m artes  23 del actual, y hora  de las siete de la tarde, 
se se rv irán  p resen tarse  los señores opositores que form an 
la pareja D. Luis Serra  y Clausell y D. Julián Arrivas 13a- 
raya.

"Leerá su discurso D. Luis Serra  y Clausell, y le l ia rá  
objeciones D. Ju lián  Arrivas Barava."Acto seguido leerá 
su discurso I). Julián Arrivas Baraya , y le h a rá  objecio
nes D. Luis Se rra  y Clausell.

Lo que de orden  del Excrno. Sr. Presiden te  se a n u n 
cia para  conocim iento  de los interesados.

31adrid 20 de Junio  de 4 863.*=E1 Vocal Secretario, Ma- 
nuel  Sil vela.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los Sres. cesan tes ,  jubilados y  pensionistas q ue  tie

n e n  consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C e n t r a l , y  deben acred ita r  su existencia y estado para 
pe rc ib ir  la m ensualidad respectiva al p re sen te  m e s , se 
se rv irán  p re sen ta r  en esta Contaduría  al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas en los dias anteriores: 
al en  que se abra  el p a g o , con objeto de que  no sufrar  
re traso  en  el percibo de a q u e l lo s , de dos á cuatro  de la 
ta rde  en los dias no fe r ia d o s , la correspondien te  cer
tificación de ex is te n c ia , autorizada por el Párroco y  el 
V.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el n o m b re  del interesado, sus apellidos 
por padre  y  m ad re  y  el estado de los mismos en cuanto  
á viudas y" huérfanos , así como el pu n to  de la feligresía 
donde h a b i t a n , según  lo dispuesto por  la Superio r idad  en  
20 de Setiem bre de 4 855, suscrib iendo la declaración im 
presa en los e jemplares que  para  este fin se les facilitan 
oportunam en te .

3Iadrid 4 9 de Junio  de  4 86 3 .= Jo se  O’Donell. — 2

Contaduría de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid.

Bevistci semestre de Julio de 1863 á las clases pasivas.

La disposición 4.a, sección 3.a de la ley de p resupues
tos de 25 de Julio de 1855, publicada en  la G a c e t a  ofi
cial de 27 del mismo mes y año, dice a s í :

«Con el fin de precaver  ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes  de las clases pas ivas , d ispon
drá  el Gobierno revistas periódicas de presente  que le 
aseguren  de la exis tencia de los individuos en la p ro v in 
cia donde  rad iquen  los p a g o s , así como de no h ab er  s u 
frido a lte rac ión el estado de las personas que  fundan  en 
él el derecho que  disfrutan.»

En debido cum plim ien to  de esta disposición leg a l , y 
de lo preven ido  al efecto en la Real o rden  de 22 de Agos
to de dicho año,  publicada en la G a c e t a  de 2 4, se obse r
v a rá n  las reglas siguientes :

La revis ta  de  Julio próximo so verif icará en esta Con
taduría  , s i tuada en la Plaza 3 Ia y o r , n ú m .  7 , piso se g u n 
do , desde la ho ra  de las nueve  de la m añ an a  hasta las 
tres  de la tarde  de los dias y con la separación que  se 
e x p r e s a r á n :

Los dias 1 y 2, señores cesantes de todos los Ministe
rios y  emigrados de América.

Los dias 3 y 4 , señores jubilados de todos los Minis
terios.

Los dias 6 ,  7 y 8, señores re t i rados  de G u e rra  y  Ma- 
r in a ,  á saber:  el dia 6 Sres. Jefes; el día 7 Sres. Oficiales, 
y  el dia 8 sargentos , cabos y  demás ciase de tropa.

Los dias 9 ,  40 , 11 y  13, señoras viudas y  huérfanos 
del Monte-pió m il i tar  y  de Marina y secuestros.

Los dias 14, 15, 16 y 17, señoras v iudas y  huérfanos 
del 31onte-pio civil y  de Jueces.

Los dias 18 y  20", señores pensionistas re m u n e ra to 
rias ó de gracia," y  los huérfanos de la m ism a  p ro ced en 
cia,  religiosos secularizados y  exclaustrados de ámbos 
sexos, y  los convenidos de Vergara.

Los"indivíduos que  no puedan  asistir  pe rsonalm ente  
á la revis ta  po r  hallarse establecidos en  pueblos de esta 
p r o v in c i a , ó residiendo tem pora lm en te  en  a lguno de 
o t ra ,  d eberán  pasarla  en  el p u n to  donde  se hallen ante  
el Contador de Hacienda pública ó el Alcalde const itu
cional en  su d e fec to ; y  si se hallasen en el extranjero  
con la autorización c o m p e te n te , an te  el respectivo Cón
sul de S. M., cuyos funcionarios se se rv i rán  rem i t i r  sin 
dilación á esta Contaduría una  certificación que  lo a c r e 
dite, con expresión  de h a b e r  exhibido ó no los in te resa 
dos los docum entos  originales que  se m en c io n arán  á con
tinuación.

Los docum entos que h a n  de p re sen ta rse  p o r p u n to  
general en  la rev is ta  so n : el Real despacho de r e t i r o ,c é 

d u la , diplom a, certificado ú  o rd e n  de clasificación ó con
cesión, según su  c lase , y la papeleta que Ies a u to riza  pa
ra  cob rar"  que se rán  devueltos en  el acto después de 
co n fro n ta r las fechas y el h a b e r  q u e  se les asigna con  el 
que perciben .

Las v iudas y huérfan o s de los íMonte-pios, pension is
tas de gracia ó re m u n e ra to ria s , y los relig iosos se c u la ri
z a d o s , "p resen tarán  la fe de vida y  estado con el V.° B.0 
del Alcalde co n s t i tu c io n a l ,  del In sp ec to r de v igilancia en  
esta cap ita l, ó del Jefe m ilita r  del can tón  en  q u e  re s id a n f  
y la declarac ión  firm ada con los apellidos p a te rn o  y  m a
te rn o  de no  d isfru ta r  o tro h ab er.

Los dem ás individuos llam ados á pasar la rev is ta  p e r
sonalm ente  p re s e n ta rá n , en  lu g ar de la fe de existencia, 
u n a  certificación de la  A utoridad  m u n ic ipal ó de sus de
legados , y  los m ilita res del Jefe del can tó n  , q u e  exprese  
hallarse  em padronados en el p un to  ó dem arcación  de su  
vecindad  ó residenc ia , con d istinción  de la  calle, n ú m ero  
de la casa y  piso que h a b ita n , estam pando  los in te re sa 
dos al p i é , y  firm ando  con los apellidos de p ad re  y  m a 
d re , la declaración  de no perc ib ir o tro  h ab er de los fon
dos del E s tad o , de los p rovinciales n i m unicipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añ ad irán , 
si poseen b ienes p ro p io s , el p u n to  en  q u e  ra d iq u e n  y  
hasta  qué valor, según la ley de 27 de Ju lio  de 4837.

Si a lgún  ind iv iduo po r "im posibilidad física abso lu ta  
no pudiese c o n c u rr ir  á la re v is ta , lo av isará  á la C onta
d u ría  con las señas de su  hab itación  b ien  especificadas.

Según Real o rd en  de 24 de Junio  de 4 859, ios señores 
de la clase pasiva investidos del c a rá c te r  de Senadores, 
D iputados y Jefes de A dm inistración  están  exceptuados 
de p resen ta rse  á la expresada r e v is ta ; pe ro  deb erán  ju s 
tificar su  existencia por m edio de o fic io , escrito  de su  
puño  y  le tra ,  d irig ido  á esta C o n tad u ría , en que  e x p re 
sen la calle y  casa donde h a b ita n , el h a b e r  an u al que  
d isfru tan  y po r qué concep to : no p e rc ib ir  o tro  de los 
fondos generales, p rov inciales n i m unicipales, y  la fecha 
de la o rd en  ó certificado de su c lasificación , p a ra  lo q u e  
pued en  ten e r  p resen te  el fo rm ulario  del indicado oficio, 
publicado po r esta C ontaduría en  la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
dom ingo 3 de Ju lio  del referido  año de 1859, n ú m . 4 84, 
p lana 4.a, así com o en  el Diario de Avisos de esta  cap ital 
del m ism o 3 de Julio  , p lana  4.a

M ediante á que la falta de p re sen tac ió n  á la rev is ta  
lleva consigo la suspensión  de pago y  la baja hasta  o b te 
n e r  la rehab ilitac ión  de la Ju n ta  de Clases p a s iv as , si 
proced iese, se encarece la p u n tu a lid ad  que  ev ite  los p e r 
ju ic ios que son consiguientes.

M adrid 20 de  Jun io  de 1863 .= M anuei de P ridá .

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy dom ingo están  ab iertas todas las secciones de la 

Caja de A h o rro s , y  se reciben  en  ellas im posiciones d es
de 4 rs. hasta  60 inclusive ( v  h asta  100 po r la p rim e ra  
vez á cada im ponente), de diez de la m añana  á u n a  de la 
tarde, en la form a siguiente  :

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en  la  casa qu e  
ocupa el Monte de P ied ad , p lazuela de las Descalzas.

5.a En la calle de Toledo, nú m . 59, fren te  á la Latina.
6.a En la casa-H ospicio, calle de F uen carra l.

Las peticiones de re in teg ro  y  los pagos se verifica rán , 
como hasta a h o ra ,  en  las secciones 1.a y  2.a, M onte d® 
Piedad.

C orresponde en este dia p resen c iar y au to riza r las 
operaciones de la Caja á los siguientes ind iv iduos de su 
Ju n ta  directiva :

E n las secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).

lim o. Sr. 1). M anuel E stéban  Catalá. 
lim o. Sr. D. Benito del Collado y A rdanuy .
Excrno. Sr. M arqués de San ta  Cruz.
Sr. D. M anuel Ledesma.
Excrno. Sr. M arqués de V illareal del Tajo.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Excrno. Sr. D. Diego López Ballesteros.
Sr. D. Dom ingo Benito Guillen.
Sr. D. G abriel Seco de Cáceres.
Excrno. Sr. Conde do Yelarde.

E n la 5.a sección [calle de Toledo).

Sr. M arqués de la T orrecilla ,
Sr. D. Pedro Gal vis.

E n la 6.a sección ( calle de Fuencarral j.

Sr. Conde de G oyeneche. 
lim o. Sr. D. Em ilio B ernar.

Audiencia de Madrid.
PARTIDO JUDICIAL DE TOLEDO.

E x tra c to  d e  las in sc r ip c io n e s  d e fec tu o sas  q u e  se  h a 
lla n  en  e l R eg is tro  d e  e ste  p a r tid o .

Pueblo de Vargas.
R ú s t i c a  en Benalabia (s itio ), de I). A gustin Moreno, 

cen so , 1768.
Idem  en Bocache sitio), de D. F rancisco  Sánchez Agu

do , c e n s o , 17G8.
Idem  en B arrillos (sitio), de I). F rancisco  Sánchez 

Agudo , censo , 1768.
" Idem  en  B arrillos (sitio), de D. F rancisco  Sánchez 

A gudo, censo , 1768.
Idem  en  B enalabia (sitio), de D. G abriel Sánchez, c e n 

so, 1768.
Idem  en  Bocache (sitio ), de D. José Diaz de F rancisco , 

t r ib u to , 1768.
U rbana en B arrio  Alto (n o m b re), de D. M anuel A dán, 

c e n s o , 4768.
Rústica en  Bocache (sitio), de D. José P a n to ja , censo ,

4769.
Idem  en B enalabia (sitio ), de D. Ju an  de A lconchel, 

c e n so , 1769,
Idem  en  B enalabia (sitio), de D. C ristóbal M artin  Mal- 

d o n ad o , cen so , 1769.
Idem  en B enalabia (sitio ), de D. F rancisco  del C erro , 

c e n s o , 1770.
Idem  en Ballesta (sitio ), de D. Blas V arg u eñ o , censo, 

1770.
Idem  en  Bocache (sitio ), de D. Blas V a rg u eñ o , censo,

4770.
Idem  en  B ernardo  (sitio), de D. Blas V arg u eñ o , censo,

4770. _ , ^  ^
Idem  en  B enalabia (sitio ), de Doña M ana G arcía O rte 

ga, c e n s o , 1770. ,
" Idem  en B enalabia (sitio), de  Doña María G arcía O r
tega , c e n s o , 1770.

" Idem  en  B enalabia (sitio), de  D. F rancisco  Alejo S á n 
chez , c e n s o , 4770.

Idem  en  B enalabia (sitio), de D. M anuel de  Rojas, cen 
s o ,  1770.

Idem  en  B enalabia (sitio), de D. José Diaz de  Francisco , 
cen so , 4770.

Idem  en B enalabia (sitio), de D. E stéban  G arcía de  O r
tega , c e n s o , 1770.

Idem  en B enalabia (sitio ), de D. F rancisco  del C erro , 
cen so , 1770.

Idem  en  B enalabia (sitio), de D. M anuel de Rojas, c en 
so , 1770.

Idem  en  Benalabia (sitio), de  D. M anuel de Rojas, c en 
so , 1770.

Idem  en B enalabia (sitio), de D. G abriel Jim énez del 
C erro , c e n so , 4 770.

Idem  en  Benalabia (sitio), de D. F rancisco  del C erro, 
cen so , 1770.

Idem  en Benalabia (sitio), de D. José V argueño, censo , 
1770.

Idem  en B enalabia (sitio) de D. M anuel de Rojas, c en 
so, 1770.

Idem  en Benalabia (sitio), de D. F rancisco  del C erro, 
censo. 1770.

Idem  en Benalabia (sitio), de D. F ranc isco  del Cerro, 
censo, 1770.

Idem  en B enalabia (sitio ), de Doña M ana G arcía de 
O rtega, censo, 1770.

Idem  en Benalabia (sitio), de Doña María G arcía de O r
tega, censo, 1770.

Idem  en Benalabia (sitio), de Doña M aría G arcía de  O r
tega , censo, 1770.

" Idem  en B enalabia (sitio), de Doña M aría Sánchez de 
Agudo, censo, 1770.

" Idem  en B enalabia (sitio), de Doña María Sánchez de  
Agudo, censo, 1770.

Idem  en  B enalabia (sitio), de Doña M aría Sánchez de 
Agudo, censo, 1770.

" Idem  en Benalabia (sitio), de Doña M aría Sánchez de 
Agudo, censo, 1770.

" Idem  en  B enalabia (sitio), de Doña María Sánchez de 
Agudo, censo, 1770.

Idem  en  B enalabia (sitio), de D. F ranc isco  Pérez  , c en 
so, 4770.

Idem  en  Benalabia (sitio), de las A nim as de San Ju s to , 
cen so , 1771.

Idem  en  B arranco  (sitio ), de D. Ignacio Caraban, cen
so , 1 *71.

Idem  en B enalabia (sitio), de Doña Nicasia Lozano C ar
rasco , censo , 1774.

Idem  en  B arrillos (sitio ), de Doña N icasia Lozano C ar
rasco  , censo , 1774.

U rb a n a , no  consta la situac ión  n i n o m b re , de D. An
tonio  G o n zález , censo , 1774.

R ústica en Bocache (sitio), de las relig iosas d é la  C on
cepción , c e n s o , 1774.

Idem  en B arranco  (s itio ), de las religiosas de la Con
cepción , censo, 1774.



Rústica en Baezuela (sitio) de D. José Diaz del Aguila, 
^enso , 1774.

Idem en Benalabia ( sitio ) ,  de Doña Bernarda del Val, 
censo, 1774.

U rbana en Barrio Alto (nombre), de Doña María Ro- 
d n r/uez , hipoteca, 1774.

Rústica en Bocaehe sitio), de Doña Inés Moreno, ce
s ió n , 1774.

Idem en Ballesta (sitió), de D. Eugenio G arcía , hipo
teca , 1774. ' °  1

Idem en Benalabia (sitio), de D. Gabriel Sánchez, cen
so, 1774? '

Idem en Benalabia (sitio), de D. Blas Vargueño, cen
so, 1774.

Idem en Ballesta (sitio), de D. Blas Vargueño, censo, 
1774. ¡

Idem  en Bocache (sitio), de D. Alfonso Diaz, censo, 
1774.

U rbana en Barrio Alto (nombre), de D. Miguel Diaz, 
censo, 1774.

Rústica en Benalabia (sitio), de D. Jerónimo de Tole
do, censo, 1774.

Idem en Bocache (sitio), de D. Jerónimo de Toledo, 
censo, 1774.

Idem en Bocache (sitio), de D. Jerónimo de Toledo, 
censo, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Blas Perez, censo, 
1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Blas Perez, censo, 
1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Juan Diaz del Aguila, 
censo, 1774.

Idem en Ballesta (sitio), de D. Blas Tellez de Zepeda, 
tributo , 1774.

U rbana en Barrio Alto (nombre), de D. Eugenio H er
nández, tributo, 1774.

Idem en Barrio Alto (nombre), de D. Eugenio H er
nández, tributo, 1774.

Rústica en Benalabia (sitio), de D. Gabriel Sánchez, el 
m ayor, cesión, 1774.

Ídem en Bocache ¡sitio), del Cabildo catedral, tributo, 
1774.

Idem en Benalabia (sitio), del Cabildo catedral, tr ib u 
to, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de Doña Luisa de Aguirre, 
tributo, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Pedro Alguacil, tr ib u 
to, 1774.

Idem en Bocache (sitio), de D. Francisco Rodríguez, 
tributo, 1774.

Idem en Bocache (sitio), de D. Francisco Rodríguez, 
tributo, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Pedro Alguacil, tr ib u 
to, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Pedro Alguacil, tr ib u 
to, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Pedro Alguacil, tribu 
to, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Pedro de Toro, tribu 
to, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Mateo Fernandez, t r i 
buto, 1774.

Idem en Benalabia (s itio ), de D. Alonso Diaz, tributo, 
1774.

Idem en Benalabia (s i t io ) , de D. Mateo Pan toja , tri
b u to , 1774.

Idem en Bocache ( s itio ), de Doña Catalina H ernán
dez, tr ibu to , 1774.

Idem en Benalabia (s itio ), de D. Ferm ín Rodríguez, 
tr ib u to  , 1774.

Idem en Benalabia (sitio ), de D. Ferm in Rodríguez, 
tr ib u to , 1774.

Idem en Benalabia ( s itio ), de D. Alonso Moreno , el 
mozo , tributo  , 1774.

Idem en Benalabia (s itio ), de D. Blas P e rez , tributo, 
1774.

Idem en Benalabia ( s itio ), de D. Alonso Moreno me
n o r , tributo, 1774.

Idem en Benalabia ( sitio ), deD. Alonso Diaz del Agui
la , tributo , 1774.

Idem en Benalabia (s itio ), de D. Pedro Diaz del Agui
l a , tribu to , 1774.

Idem en Benalabia (s itio ), de D. Pedro Alguacil, t r i
bu to , 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Alonso Hernández, 
tributo, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Mateo de Cabañas, tri
buto, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Pedro Sánchez, tr ib u 
to, 1774,

Idem en Benalabia ¡sitio), de D. Alfonso Moreno, t r i 
buto, 1774.

Idem en Benalabia sitio), de D. Alonso Ruano, tr ib u 
to, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de i). Miguel Bustamante, 
tributo , 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Francisco Alonso, t r i
buto, 1774.

Idem en Benalabia (sitio'., de I). Cristóbal Negro, tr i
buto, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Alonso Rodríguez, tr i
buto, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Gaspar Alonso , tr i
buto, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Gaspar Alonso, tr ib u 
to, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Gaspar Alonso, tr ib u 
to, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. PedroJDiaz del Aguila, 
tributo, 1774.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Juan Diaz del Aguila, 
tributo, 1774.

Idem en Barrancos (s itio ), de D. Juan de San ta María, 
c e n s o ,1775.

Urbana en Barrio Alto (nombre), de Doña María Gar
cía Ortega , tributo  , 1 775.

Rústica en Bocache (sitio) ,de  D. Juan de R eca, tr ib u 
to , 1775.

Urbana en Barrio Alto (nom bre), de D. Alonso M artin 
H ortelano, tribu to , 1776.

Rústica en Bocache (sitio)*) de D. Pedro Diaz de Alonso, 
tribu to , 1776.

Idem en Bocache (sitio ), de D. Pedro Diaz de Alonso, 
tr ib u to , 1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Alonso D iaz, tributo , 
1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Juan Sánchez, tributo , 
1776.

Rústica en Bocache (sitio),de D. Cristóbal Hidalgo, t r i 
buto , 1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Pedro H ernández Ale
g re , tribu to , 1776.

Urbana en Barrio Alto (nom bre), de D. José Rodríguez 
Oliveros , tributo , 1776.

Idem en Barrio Alto ( nom bre), de D. Valentín G utiér
rez , tributo , 1776.

Rústica en Bocache (sitio), de Doña María Sánchez, 
tr ib u to , 1776.

U rbana en Barrio Alto (nom bre), de D. Manuel Panto- 
ja de Simón , tributo, 1776.

Rústica en Baezuela (sitio), de D. Rodrigo Palomeque, 
tribu to , 1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Rodrigo Palomeque, 
tr ib u to , 1776.

Idem en Baezuela (sitio), de D. Alonso de Alquerán, 
tr ib u to , 1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Alfonso A lquerán t r i 
bu to , 1776.

Idem en Baezuela (sitio), de D. Estéban Fernandez, 
tribu to , 1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Pedro García Ortega, 
tr ib u to , 1776.

Urbana en Barrio Alto (nombre), de D. Leoncio García 
Vargueño, tr ib u to , 1776.

Rústica en Bocache (sitio), de D. Mariano García de 
O rtega , tributo ,1776.

Urbana en Barrio Alto (nombre), de D. Eugenio F e r
nandez V argueño, tributo  , 1776.

Idem en Barrio Alto (nom bre), de D. Juan  Lázaro 
Carrasco , tributo , 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de D. Francisco R odrí
guez O liveros, tributo ,1776 .

Idem en Barrio Alto (nombre), deD. Francisco Rodrí
guez Oliveros, tribu to , 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de D. Benito Bermejo 
de Cristóbal, tr ib u to , 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de D. Manuel Manrique 
de Eusebio, tr ib u to , 1776.

Rústica en Bocache (sitio), de D. Gabriel Sánchez, tr i
b u to , 1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Manuel de León , t r i 
buto , 1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Félix de León, t r i 
buto , 1776.

Idem en Baezuela (sitio), de D. Eugenio Rodríguez, 
tr ib u to , 1776.

Idem en Baezuela (sitio), de D. Juan Lázaro Carrasco, 
tributo , 1776.

Urbana en Barrio Alto (nombre), de D. Juan Pantoja, 
tr ib u to , 1776.

Idem en Barrio Alto (nom bre), de D. Alonso Rodrí
guez de Lizana, tributo , 1776.

Idem en Barrio Alto (nom bre), de D. Alonso Rodrí
guez de Lizana , tributo , 1776.

Idem en Barrio Alto (nom bre), de D. Manuel Vargue
ño de Cristóbal, tributo , 1776.

Rústica en Bocache (sitio), de D. Pedro Hernández, 
tr ibu to , 1776.

Urbana en Barrio Alto (nombre), de D. Pedro Tellez 
Yaña, tr ibu to , 1776.

Rústica en Barrio Alto (nom bre), de D. Pedro Tellez 
Y aña, censo, 1776.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Pedro Tellez Yaña, h i
poteca ,1776.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Alonso Moreno , cen
so , 1776.

Idem en Barrio Nuevo (nom bre), de Doña María Man
rique , tr ib u to , 1776.

Urbana en Barrio Nuevo (nombre), de D. Juan Alonso 
de Gregorio, tributo , 1776.

Idem en Barrio Nuevo (nombre), de D. Cristóbal Mena 
de Melchor , tr ib u to , 1776.

Idem en Barrio Nuevo (nombre), de D. Blas y Manuel 
Pantoja, tributo , 1776.

Idem en Barrio Nuevo (nom bre), de D. Gaspar y Ana 
Alonso Carrera , tributo , 1776.

Idem en Barrio Nuevo (nom bre), de D. Manuel Gon
zález de la Cruz , tribu to , 1776.

Idem en Barrio Nuevo (nombre), de D. Francisco Pan- 
toja , tributo ,1776.

Idem en Barrio Nuevo (nom bre), de D. Lorenzo Ro
dríguez T urra , tribu to , 1776.

Idem en Barrio Nuevo (nombre), de D. Pedro Pantoja 
de Blas, tr ib u to , 1776.

Idem en Barrio Nuevo (nombre), de Doña Josefa Sán
chez , tribu to , 1776.

Idem en Barrio Nuevo (nombre), de D. Manuel Santos, 
tribu to , 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de Doña Catalina Ro
mo , tr ib u to , 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de Doña Ana Martin, 
tr ib u to , 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de Doña María de Me
na, tr ib u to , 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de D. Juan Moreno, tr i
bu to , 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de Doña Lucía Vargue
ño, tributo , 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de D. Alonso Negro de 
Francisco, tr ib u to , 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de D. Vicente Alonso 
de Ju lián , tribu to , 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de D. Juan Pantoja de 
Juan , tribu to , 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de D. Juan Pantoja, 
tr ib u to , 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de D. Francisco de la 
C uerda, tributo  , 1776.

Rústica en Bocache (sitio), deD. Mateo deO ntalba, tr i
buto , 1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Hernando de Villase— 
bil, tributo  , 1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Alonso de Torres , tr i
buto ,1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Mateo de Cabañas, tri
buto, 1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Eugenio García, tributo, 
1776.

Idem, no consta la situación ni nom bre , de D. Pedro 
de la Plaza, tr ib u to , 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de D. Manuel Moreno 
de G aspar, tr ib u to , 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de Doña Josefa R odrí
guez, tributo, 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de Doña Juliana y Do
ña Manuela R odríguez, tr ib u to , 1776.

Rústica en Barrio Alto (nombre), de D, Francisco Rodrí
guez O liveros, tr ib u to , 1776.

Idem en Bocache ¡sitio), de Doña Juana de Rea, tr ib u 
to, 1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Juan de Aroz, tributo,
1776. V

Idem en Bocache (sitio), de Doña María Sánchez, t r i 
buto, 1776.

Idem en Bocache (sitio), de Doña Francisca Perez, t r i 
buto, 1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Lorenzo de Villaluenga, 
tributo, 4 776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Bartolomé de Vargas, 
tributo, 1776.

Idem en Bocache (sitio), de Doña Felipa Ortega, tr ib u 
to, 1776. v i -

Idem en Bocache ¡sitio), de D. Diego Alonso , el viejo, 
tributo, 1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Antonio Moreno, tr ib u 
to, 1776. v
*7£ldem, no consta la situación ni nom bre, de D. Diego 
Vargueño, tributo, 1776.

Urbana en Barrio Alto (nombre), de D. Alejandro Gar
cía Ortega, tributo, 1776.

Rústica en Bocache 'sitio), de Doña Inés Pantoja, t r i 
buto, 1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Félix de León, tributo, 
1776. V '

Idem en Benalabia (sitio), de D. José Alonso, censo, 
1776.

Idem en Benalabia (sitio), de D. José Alonso, censo, 
1776.

Idem en Benalabia (sitio), de D. José A lonso, censo, 
1776.

U rbana en Barrio Alto (nom bre), de D. Matías de Je
rez , tr ib u to , 1776.

Idem en Barrio Alto (nombre), de D. Cláudio R odrí
guez Oliveros, tribu to , 1776.

Rústica en Bocache (sitio), de D. Juan Bautista Olive
r o s , tr ib u to , 1776.

Idem en Bocache (sitio), deD . Antonio Moreno, tr ib u 
to , 1776.

Idem en Bocache (sitio), de D. Fernando de Cebico, 
tributo , 1776.

Idem en Bocache ¡sitio), de D. red ro  G aroz, tributo, 
1776.

Urbana en Barrio Alto (nom bre), de Doña Mariana 
García de O rtega, tribu to , 1777.

Idem en Barrio Alto (nombre), de D. Francisco Rodrí
guez Oliveros, tribu to , 1777.

Rústica en Bocache (sitio), de D. Bernardo Alonso de 
Rozas, censo , 1780.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Bernardo Alonso de 
R ozas, censo , 1780.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Bernardo Alonso de 
Rozas, censo ,1780.

Idem en Barrillos (nom bre), de D. Bernardo Alonso 
de Rozas , censo , 1780.

Idem en Barrillos (nom bre), de D. Bernardo Alonso 
de Rozas, censo , 1780.

Urbana en Barrio Alto (nom bre), de D. Gaspar G u
tiérrez de G abrie l, tr ibu to , 1781.

Idem en Barrio Alto (nom bre), de D. Pedro Martin 
Va lera , tributo , 1781.

Rústica en Barrio Alto ( nom bre), de D. Tomás García 
V argueño, tributo, 178!.

U rbana en Barrio Nuevo (nom bre), de D. Roque F er
nandez , tributo , 1782.

Rústica en Benalabia (sitio), de D. Tomás García Var
gueño, tributo, 1782.

Idem en Bocache (sitio), de D. Gabriel Pantoja, tr ib u 
to, 1782.

Idem en Bocache (sitio), de D. José Vargueño de Pe
dro, tributo, 1782.

Idem en Baezuela (sitio), de D. Juan Benigno Pardo, 
tributo, 1782.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Pedro y Blas Moreno, 
censo, 1782.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Antonio M orales, cen
so , 1783.

Idem en Bocache (sitio), de D. Manuel Alonso García, 
tributo , 1784.

Idem en Benalabia (sitio) , de D. Pedro Rodríguez de 
Lizana , tributo  , 178 i.

Idem en Benalabia (sitio) t de D. Alonso Martin de 
M anuel, tributo , 178 4.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Manuel Martin B arro
so, tributo, 1784.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Juan Rodríguez A r-  
teaga , tributo , 1784.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Bernabé García Car
rasco , tr ib u to , 1784.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Francisco del Cerro 
de Francisco , tr ibu to , 1784.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Gabriel D iaz, tributo, 
1 784.

ídem en Benalabia (sitio), de D. Pedro Rodriguez , tr i
buto, 1784.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Vicente Pleite , tr ib u 
to, 1784.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Dámaso Vargueño de 
Ju an , tribu to , 1784.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Tomás García V ar
gueño, tributo, 1784.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Juan Hernández de 
Cándelo, tributo, en 1784.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Francisco de Rojas, tr i
buto, 1784.

Idem en Benalabia (sitio), de Doña Felipa García , tr i
buto, en 1784.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Juan Lázaro Carrasco, 
tr ib u to , 1784.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Manuel Alonso , tr i
b u to , 1784.

Idem en Benalabia (sitio), de D. Dámaso Vargueño, 
tr ib u to , 1784.

[Se continuará.)

PR O V ID EN CIAS J U DIC IALES.
D. Jo a q u ín  M a r ía  Fe ij óo  , C o m e n d a d o r  d e  la Real y  d i s t i n g u i 

d a  O r d e n  d e  C ar los  I I I ,  y  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  es ta  c a 

p i ta l .
P o r  el p r e s e n t e  h a g o  s a b e r  q u e  h a b i e n d o  fa l lec ido  s in  d i s p o 

sición  t e s t a m e n t a r i a  el 29 d e  A b r i l  ú l t im o  D oñ a  T o m a s a  M a r t í 

n e z  d e  M ata  y  V i v a n c o ,  vec ina  d e  es ta  c i u d a d  y  v iu d a  d e  D o n  
P e d r o  Diaz M e n d iv i l ,  s in  d e j a r  a s c e n d i e n t e s  n i d e s c e n d i e n t e s  
le g í t im os  c o n o c id o s ,  h a n  p r e t e n d i d o  la d e c l a r a c i ó n  d e  su s  h e r e 
d e r o s  D o ñ a  M an u e la  M a r t ín e z  d e  M ata  y  V i v a n c o ,  s o l t e r a  , d e  
es ta  v e c i n d a d ,  y D . F e l ip e  A lver ico  M a r t í n e z  d e  V iv a n c o  y M a 
t a ,  T e n ie n t e  C o ro n e l  de l a r m a  d e  a r t i l l e r í a ,  d o m ic i l iad o  e n  M a 
d r i d ,  co m o  h e r m a n a  y  s o b r in o  r e s p e c t i v e  d e  a q u e l la  s e ñ o r a .  Y 
m e d i a n t e  ello y la pe t ic ión  q u e  h an  h ec h o  e s to s  i n t e r e s a d o s ,  se  
c i t a ,  ll ama y  e m p la z a  p o r  es te  s e g u n d o  ed ic to  á to dos  los p a r i e n  * 
tes  d e  la D o ñ a  T o m as a  q u e  se  c r e a n  con  d e r e c h o  á h e r e d a r l a ,  
p a r a  q u e  d e n t r o  d e l  t é r m in o  de  60 d ia s  , c o n t a d o s  d es d e  su  i n 
s e rc ió n  en  la G a c e t a  de l G o b ie r n o  d e  S .  M .,  se  p r e s e n t e n  en  
e s te  J u z g a d o  á h a c e r l e  v a l e r ;  p u e s  e n  o t ro  c a s o ,  y  t r a s c u r r i d o  
q u e  sea  d ic h o  p e r í o d o ,  se  p r o c e d e r á  á lo q u e  h a y a  lu g a r .

B u r g o s  23 d e  M a y o  d e  1863 .— J o a q u ín  M ar ía  F e i jó o .=  M an u e l  
I z q u i e r d o .  3173— 3

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c ia  d e  es te  d ia  de l S r .  D. J u a n  F e r 
n a n d e z  P a lm a  , J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e l  d i s t r i t o  d e  la Uni
v e r s i d a d  d e  es ta  c a p i t a l ,  r e f r e n d a d a  do m í  el i n f r a s c r i t o ,  se  ha  
d e c l a r a d o  e x t r a v i a d o ,  nulo  y  sin n in g ú n  v a lo r  ni e fec to  un  ta lón  
del B anco  d e  E s p a ñ a  d e l  d e p ó s i t o  v o lu n t a r io  i n t r a s f e r ib l e  d e  
3.200 rs .  h e c h o  p o r  D.  P ascu a l  R o ja s  e n  23 d e  Ju lio  d e  1862, 
m a n d a n d o  en  su  c o n s e c u e n c ia  q u e  p o r  las of ic inas  d e  a q u e l  e s 
ta b le c im ie n to  se  l i b r e  al i n t e r e s a d o  o t r o  n u e v o  ta ló n  en  e q u i 
v a l en c ia  del e x t r a v i a d o ,  ó se  le a b o n e  su  im p o r t e .

M a d r id  18 d e  J u n io  d e  1 S 6 3 . ^ D i a z .  3 1 7 5

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  del  Sr . D.  A n to n io  M ar ía  d e  P r i d a ,  
J u ez  to g a d o  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  de l d i s t r i to  de l  Hospi ta l,  se cita  
y  e m p la z a  á M ar ía  R o ld a n  G o n z á l e z ,  c u y o  domicil io  se  i g n o r a ,  
p a r a  q u e  en  el t é r m i n o  d e  n u e v e  d i a s ,  á c o n t a r  d e s d e  la p u b  i -  
c ac ion  del p r e s e n t e ,  c o m p a r e z c a  en  d ich o  j u z g a d o  y  E s c r i b a n ía  
d e  D. C á n d id o  Capil la  á o ir  u na  p r o v id e n c i a  q u e  le in t e r e s a .

M a d r id  3 d e  J u n io  de  1 S 6 3 . = C á n d i d o  Capi lla . 2 S8 §

A u d i to r í a  d e  G u e r r a  d e  Castilla la N u e v a . = E n  v i r t u d  d e  
p r o v id e n c ia  del Sr . A u d i to r  d e  G u e r r a  d e  es ta  p la z a ,  d ic ta d a  en  
los au to s  d e  c o n c u rs o  del Sr. D.  A n to n io  S en e s p ie d a  , se p u b l i ca  
el n o m b r a m i e n t o  d e  los s índ ico s  de l m i sm o ,  h e c h o  e n  f av o r  d e  
D. P a t r i c io  G a r c ía  A lcañ iz  y  D. F r a n c i sc o  L a u r e a n o  N o vas ,  á 
q u ie n e s  d e b e r á  h a c e r s e  e n t r e g a  d e  c u a n to  c o r r e s p o n d e  al c o n 
curso .

M a d r i d  12  de  Ju n io  d e  1 8 6 3 . = V i c e n t o  C a s ta ñ e d a .  3119

N os  el P r e s b í t e r o  D. J e r ó n i m o  M a r t ín e z  y L ó p e z ,  D o c to r  en  
S a g r a d a  Teología  , L icen c iad o  en  J u r i s p r u d e n c i a ,  V i c a r i o ,  V is i 
t a d o r ,  J u e z  ec les iás t i co  o r d in a r io  de  es ta  c i u d a d  d e  A lc a rá z  y  su  
p a r t i d o  &c. &c .

H a c e m o s  s a b e r  q u e  p o r  p r o v id e n c i a  d e  e s te  T r i b u n a l  se  s a 
c a n  á s u b a s ta  las l á m in a s  d e  la D e u d a  de l  p e r s o n a l  e m b a r g a d a s  
p a r a  h a c e r  e fec t ivo  el a lcan ce  d e  cu e n ta s  d e  f a b r i c a  p a r r o q u i a l  
q u e  le ha s id o  d e c l a r a d o  al P r e s b í t e r o  D. Jo sé  D iaz  P a b o n  , y a  
d i f u n t o ,  s ien d o  el va lo r  no m in a l  d e  a q ue l la s  c in c u e n ta  y  ocho  mil 
c u a t r o c i e n t o s  y  p ic o  d e  1 ca le s  , c u y a  su b a s ta  se  h a r á  b a jo  del ti
po  d e  la co tizac ión oficial q u e  te n g a  la D e u d a  de l p e r s o n a l  el 
d ia  o d e  Ju lio  p r ó x im o  v e n i d e r o ,  s e ñ a l a d o  p a r a  el r e m a te ,  d e  d ie z  
á d o c e  d e  la m a ñ a n a  , e n  la s a l a - a u d ie n c i a  d e  e s te  T r ib u n a l .

D ad o  en  A lc a rá z  á 10 d e  J u n io  d e  1 8 6 3 . =  D o c to r  D. J e r ó n i 
m o  M a r t i n e z . =  P o r  m a n d a d o  d e  S. S.,  L i cen c iad o  J u l iá n  S a n z ,  
P r o c u r a d o r .  3 4 3 0

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l S r .  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  
del  d is t r i to  de l  H osp i ta l d e  es ta  c o r l e ,  se cita  p o r  m e d io  de! p r e 
s e n te  a n u n c io  á S e b a s t i a n  P in g a r r o n ,  A n g e la  R o d r i g u e z ,  Nicasia  
Z a i d i v a r , R a m ó n  M ased a  y J m n  S ev i l la ,  in q u i l in o s  q u e  f u e r o n  
d e  la casa  n ú m .  8  , p la zu e la  d e  la M o r e r ía  , y c u y o  a c tu a l  p a r a 
d e r o  se i g n o r a ,  p a r a  q u e  en  el t é r m in o  d e  seis d ia s  se p r e s e n t e n  
en  d ic h o  J u z g a d o  y E s c r ib a n ía  d e  D. A n 'o n i o  B u r r u e z o , sitos  en  
el p is o  bajo  d e  la A u d ie n c i a  t e r r i t o r i a l , á p r e s t a r  d e c l a r a c ió n  
co m o  te s t igos  en  causa  c r im ina l  q u e  se  s igue  c o n t r a  D. J u a n  
M ar ía  E s té b a n  , d u e ñ o  de  la e x p r e s a d a  casa  , p o r  el de l i to  d e  e s 
ta fa .  2914

E n  v i r t u d  de  p r o v id e n c ia  de l  Sr.  D. J u l i á n  M a r t í n e z  Y a n -  
g u a s ,  J uo z  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  del d i s t r i t o  del C o n g r e s o  de  esta 
c a p i t a l , r e f r e n d a d a  p o r  el E s c r i b a n o  D. F r a n c i s c o  d e  P au la  M o
r a l e s ,  se  ci ta  y e m p la z a  p o r  el t é r m i n o  d e  seis d ia s  á B r á u l ia  
J i m é n e z ,  c u y o  ac tu a l  d om ic i l io  se  i g n o r a  , á fin d e  q u e  se  p r e 
s e n te  en  d ic h o  J u z g a d o  á p r e s t a r  u n a  d e c la r a c ió n  en  causa  s e 
g u id a  p o r  le s io nes  á la m ism a ; b a jo  a p e r c ib im ie n t o  q u e  ele no 
c o m p a r e c e r  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .  2917

P o r  p r o v id e n c i a  d e l  Sr.  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s ta n c ia  del d i s t r i 
to de l  H osp i ta l  d e  es ta  c o r t e ,  se  ci ta  p o r  m e d io  del p r e s e n t e  
a n u n c io  á D o ñ a  P e r f e c t a  J u a n a  G on zá lez  d e  C as tro , c u y o  p a r a 
d e r o  ac tu a l  so i g n o r a ,  p a r a  q u e  e n  e! t é r m in o  d e  sei s  d ia s  se  
p r e s e n t e  en  d icho  J u z g a d o  y E s c r i b a n í a  d e  D. A n to n io  B u r r u e 
zo, silos en  el piso b a jo  de  la A u d ie n c ia  t e n  itor ia l ,  á p r e s t a r  d e 
c la rac ió n  en  la ca u sa  q u e  se s igue c o n t r a  D.  N ico lás  C aba n i l l as  
y D. F ra n c i sc o  D uc i l le s t i e r  p o r  es ta fa ;  p r e v i n i é n d o l e  q u e  si p a s a  
d ic h o  t é r m i n o  s in  p r e s e n t a r s e  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  
l u g a r .  2 9  j 5

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

A dem ás de los asun tos de Polonia, excita  la a te n 
ción pú b lica  en Y iena la p ró x im a a p e r tu ra  del R eis- 
c h r a s h , cuya p rim e ra  reu n ió n  será  p res id ida  por el 
herm an o  del E m p e ra d o r, el A rch id u q u e  L u is, y  se 
asegura  que  el d iscurso  Im peria l que  con ta l m otivo 
leerá  el P rínc ipe  m anifestará  que  A ustria  sostiene 
b u en as  relaciones con todas las P o tencias, fe lic itán 
dose de esta situación  q ue  le p e rm ite  co n tr ib u ir  al 
m an ten im ien to  de  la paz europea.

El periódico a lem an  La  E uropa , que  se pu b lica  en

Francfo rt, ha  dado á luz el tex to  oficial del proyecto 
de conciliación en tre  P rusia  y  A ustria , form ulado pop 
el Ministro sajón M. )de BeuS d u ra n te  su  p e rm an en . 
cia en Berlín* A con tinuación  inseríam os los puntos 
p rin c ip a les  de d icho proyecto:

«Deseando el G obierno p ru s iano  co n se rv a r la in 
teg rid ad  del Zollverein  y m an ten e r, sin  em bargo, 
b u en a  arm onía con A u s tr ia , se ha lla  d ispuesto  á 
en tab la r negociaciones con esta Potencia tan  pronto  
como esp ire  el tra tado  de 1853, P ru s ia  te n d rá  en 
cu en ta  d u ran te  d ichas negociaciones el tra tad o  cele
b rad o  con F rancia , y  p rin c ip a lm en te  su  a rt. 31. La 
adhesión  de F ranc ia  d ep en d e rá  de la im p o rtan c ia  del 
arreg lo  con A ustria . Los esfuerzos de P rusia  se enca
m in a rán  á lograr el consen tim ien to  de  F ra n c ia , si 
b ien  decla ra  q u e  reh ú sa  ob tenerlo  si el Z ollverein  se 
opone al tra tado  francés.»

Las ú ltim as noticias rec ib idas de N e w -Y o rk  por 
el steam er E tna  son im portan tes. Bajo el p u n to  de 
v ista m ilita r , la situación de los federales d e lan te  de 
V icksburgo y  P o rt-IIu d so n  no es tan  favo rab le  como 
se creia  según  las co rrespondencias an te rio res . V icks
burgo  resiste, y el ejército  confederado, á las órdenes 
de Jo h n s to n , avanzaba p a ra  favorecer á la p laza .

E n  P o rt-H udson  han  logrado los confederados 
con tene r los a taques del G eneral Bancks', y se ca lcu 
lab an  en  4.000 hom bres p ró x im am en te  las p é rd id a s
r lp  h w  f r ir lp r n ln s

Con respecto  á la política, las correspondencias del 
E tna  no carecen  de in terés. M encionan u n a  g ran  m a
nifestación pacífica, o rganizada po r el p a rtido  dem o
crá tico , p id iendo  la te rm inación  de las hostilidades y 
la firm a de u n  convenio  en tre  el N orte y el S u r. E l 
jefe del p a rtid o  dem ocrático  ha tenido, según se cree, 
u n a  en trev is ta  con el P residen te  L incoln.

E l H era ld  asegura  qu e  la opinión púb lica  ha cam 
biado com pletam en te , y  q ue  la paz es el deseo de 
todos.

INTERIOR.
M ADRID.—Hemos recibido el Anuario ele la Socieda 

aftíshco-musical de socorros mútuos , que contiene , ade^ 
más de clarísimos datos sobre el buen estado de dich" 
Sociedad, una bien escrita Memoria, redactada y leida 
nom bre de la Junta directiva y bajo la presidencia de<* 
Excmo. Sr. Marqués de Viluma por el Sr. D. Rafaél Her 
nando.

Somos partícipes del gozo que en su obra manifiesta 
el Sr. Hernando por los socorros que dicha asociación ha 
prestado á dos de sus socios que lo solicitaban , y aplau
dimos el celo y eficacia de la Junta directiva.

  S .  M. e l  R e y , acompañado del Ministro de la Guer
ra, Marqués de la Habana, visitó ayer el cuartel de Invá
lidos.

 Debiendo celebrar los niños y niñas asociados á ia
Obra de la Santa Infancia su prim era comunión para 
cum plir el precepto pascual en la iglesia de Monserrat, 
plazuela de Antón M artin , hoy á las ocho de la mañana, 
el dia 24 del corriente, á las seis de la tarde, saldrá del 
Real Santuario de Atocha la solemne procesión del Santo 
Niño Jesús, que presidirán SS. AA. RR. el Príncipe Alfon
so y sus augustas herm anas.

  Continúan haciéndose los preparativos para el gran
simulacro que ha de tener lugar con objeto de que todos 
los cuerpos de la guarnición reunidos pongan en p rác ti
ca la nueva táctica del Sr. Marqués del Duero. Todavía 
110 se sabe cuándo se verificará, pues depende de la con
clusión de los ensayos parciales y estudios previos que 
se están practicando.

   Del 4 al 10 de Junio transitaron por el ferro-carril
de Madrid á Alicante 18.277 v ia jeros; por la línea en ex
plotación de Madrid á Zaragoza 8.119, y por la red de Al
cázar á Ciudad-Real y Córdoba 3.726. Los productos de la 
prim era línea fueron 1.400.023,01 ; los de la segunda 
278.291,10, y los de la tercera 121.189,40.

  El ilustre y respetable General Zarco del Valle lia
sido electo por cuarta vez Presidente de la Academia de 
Ciencias, la cual le ha dado esta prueba más de lo m u
cho en que aprecia su mérito y sus servicios.

A N U N C I O S .

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se halla de venta el Reglamento reformado para 
pi ejecución de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859 
al precio de 3 rs. ejemplar. —2

LA P EN IN SU LAR —  ESTA COMPAÑÍA EXPONE AL 
público los ocho proyectos presentados para la población 
de recreo en los terrenos de la Quinta del Espíritu Santo 
los dias 22, 23 y 24 en la tienda calle del Desengaño, 
núm ero 10 , esquina á la del Barco , desde las nueve de 
la mañana á las cuatro de la tarde.

Los tres premiados por la comisión nom brada en la 
jun ta  general se señalan con los nom bres de sus autores

Terminada la exposición , podrán los autores de lo 
provectos sin premio recogerlos de la Secretaría general 
de esta Compañía , exhibiendo al efecto el recibo que por 
la misma se les entregó. s

Madrid 19 de Junio de 1863.«= El Director general, 
Pascual Madoz. 3174

SANTO DEL DIA .
San Luis Gonzaga, confesor, y San Eusebio, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caballé 

ro  de Gracia ( junto á la puerta de Fuencarral).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Junio de 1863.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0 o 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tem pera
tura en g ra 
dos cen tí

gra d o s.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m .«. 
9 m ...

12.........
3 t. . . .  
6 t. . , .  
9 n . . t

707,83
708,34
708,14
707,20
707,23
708,37

11°,0 
15*,5 
17°,8 
21°,5 
20°,3 
15*,8

13°,8 
19°,4 
22*,2 
26°,9 
25°,4 
19*,8

N ............
N ............
N..........
N. O . . .  
N. O . . . .  
N. O. . . .

Alg. celaj
Idem.
Despej.0
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia........
Temperatura máxima al sol..........
Temperatura mínima del dia........

24° 0 
30#,6 

8o,6

30°,0 
38°,3 
10°,8

Evaporación en las 24 horas. 9,2 m ilímetros.
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Dirección

del

viento.

ESTAI 
sicas.—  
le Junu

Fuerza

del

viento.

)ÍSTICA.
Observacü 
) de 1863.

Estado

del

cielo.

mes me-

Estado 

de la mar.

Bil.* á las
9 mañ.*. 765,2 16,8 N.N.O. B risa . Cubierto. P.°oleaj.

Oviedo id. 765,4 19,6 N.N.E. Viento Cási cu.0 »
Sant.° id . . 764,5 17,2 S. O . . Calma Cubierto. »
Burgos id. 767,5 14,7 N. E ... Idem . Despej.0. »
Soria id . . 761,1 14,2 O.N.O. Idem. N u b es ... »
Salam.4 id. 764,0 20,0 S. O . . Idem . Idem ___ »
Madrid id. 761,4 19,4 N orte . Brisa. C elajes.. »
Aibac. id. 764,5 19,8 O S .  O. Idem . Cási des.0 »
S. F.# á las

7 mañ.*.. 763,7 18,5 NJ4NO Calma A.a nube. Tranq.*
Gra.* á las
.9 mañ.*.. 766,6 21,0 E.N.E. Brisa. Despej.0. 

Ráfagas..
»

Alie, id . . 763,4 26,2 E .S .E . Id em . Picada.
Palma id. 764,0 23,3 s. s .o . Idem. Cási des.0 Tranq.4
Barc.Md.. 761,3 21,5 Este. . V.* fte. Seinicu.*. Idem.
Brest á las

7 mañ.*. 760,0 13,5 O este . Brisa. C.°, bru,° De leva.
Bayona id. 1 761,0 19.0 Idem ,. Idem. Cubierto. Agitada.

Opor. á las 
9 m añ.4.. 766,3 47,4 E .S .E . B risa. Cubierto. Bella.

Lisboa id. 765,9 19,3 N. N.O. Idem . N u b es... Idem.
Mar.*á las

7 m añ.4 . 761,5 16,6 N. O .. Viento Despej.0. De leva.
Mure, 19 á

las 9 m.4. 760,2 26,0 N.N.O. B risa . Id em ,.. . »
Lis.4 id. id. 766,1 16,7 Idem .. Viento Nubes.. . Bella.
Id. 18 id. 763,5 18,9 O.N.O., B risa . Cási cu.0 Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 15 
de Junio de 1863 á las siete de la manaría.

l o c a l i d a d e s .

B aró m e
tro  en  m i
lím e tro s  
á 0 o y ai 
n iv e l del 

m ar.

T e m p era 
tu ra en

g r a d o s
c e n tíg ra 

dos.

Dirección
dei

v ie n to .

ESTADO 

DEL CIELO .

D u n q u erq u e .» . . . 763,21 14°,8 O........ ; Nubes.
París .............. 764,7 15°,2 0 1Cubierto.
Bayona......... » » » 1 »
Lyon........................ 767,2 15*,5 S......... 1 Nubes.
B ruse las .,.............. 762,7 4 4o,4 s . s . o . Cubierto.
V iena...................... 755,6 13°,2 O.N.O. Lluvia.
T u rin ...................... 762,3 17°,0 N. E . . Sereno.
Roma....................... 761,0 19°,7 N. . . . ! Despejado.
F lorencia ............. * 760,3 28°,0 N. E . .¡ Sereno.
San Petersburgo.. 758,3 13°,1 N. E .. Idem.
C onstan tinop la .. . )) » » 1 »
Stockolmo.............. 760,9 13°,8 N.N.E. Nubes.
C openhague......... 760,4 14 \0 E......... Despejado.
G reen w ich ............ 757,7 17°, 4 O....... Idem.
Leipzig. 760,6 11°,7 N. N. O Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o , resulta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.250 fanegas de trigo.

753 arrobas de harina  de id.
21.403 arrobas de carbón.

116 vacas, que com ponen 46.898 libras de peso. 
540 carneros, que hacen 13.065 id. id.
199 corderos, que hacen 5.042 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 94 á 102 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 
cuartos libra.

Tocino añejo , de 84 á 88 rs. a rro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 
libra.

Jam ón, de 110 á 118 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

A ceite , de 63 á 66 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.

PRECIOS DE GRANOS EN KL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs. id.
Trigo vendido .................  1.796 fanegas.
Quedan por vender. „ 508.

Precio m áx im o .  53 J4-
Idem m ínim o   42.
Idem m edio..................  48,98.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Junio de 1863. ■=* El Alcalde-Corregi

d o r , Duque de Sesto.

Bolsa do Madrid.
Cotización del 20 de Junio de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-95; 

á plazo, 54 y 54-05 fin cor. vol.
* Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 49-70 cL; 

á plazo, 49-70 fin cor. vol.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

23-25 d.
Idem del personal, id ., 24-65 d .
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid , con 2 de interés anual, id . , 48 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id . , 91-90 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, i d . , 98.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 98-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., idem, 

97-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem, 

101-50 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856. de á 2.000 rs., id., par.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de -13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id . , p ar p.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem, 

par d.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, id., 104 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l, id . , 112-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 99-40 d.
Acciones del Banco de España , id., 222, d.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial 

idem , 140 p.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id ., 152 p.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id . , 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
so rteo s, á 137 Yí por 100, id., 106 d.

Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem dei ferro-carril de Falencia á P on ferrada , ó  sea 
del Noroeste de E spaña, id ., par.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-25 p.
París á 8 dias v ista , 5-24.

Plazas del reino.

A lb ace te ... .  
A lican te .. . .  
A lm ería . . . .
Avila.............
Badaj oz . .  t * j 
B arce lona ... j
Bilbao...........
B ú rg o s .. . . .
Cáceres........
C ád iz ...........
C aste llón .. .  
Ciudad-Real.
C órdoba___
C oruña.........
Cuenca........
G erona........
G ra n a d a ., . .  
Guadalajara.
H uelva.........
H uesca.........
Jaén .........

Daño.  Beneficio]!i

Lugo..........
M álaga.. . .  
M urc ia .. , .  
O ren se . . . .
O viedo___
Palencia . . .  
Pam plona.. 
Pontevedra 
Salam anca. 
San Sebas

t ia n .. . . .  
S an tander. 
Santiago.. .  
Segovia... .
S ev illa-----
S oria .. . . . .
T arragona. 
T e ru e l . . . .
T oledo___
V alenc ia ... 
Valladolid - 
V itoria . . . .
Zamora-----
Zaragoza . .

Daño. Beneficio

t f d .  : . .  
par.
y* : ••y* i ••
par. ! . .
• • i

3/8 d. . .  
par. ; . .  

p a rd .
y* ••

3/8  d. ó  
t f d .  . .

Vi
par p. . .

:: 1 ::y* 1 ••
p a rp .;  . .

. .  j . .  
par d. •

3/8 d.
y*

SAp- 
y* p-
par.
par.
J4
Yi d.

par. *
5/s

par.
% d. 
Ya d. 
*A

V*
par.
Yl
Va P- 

i Vi 
par.

• •
• •

VíP- 

• •

• •
• #
• t

León.............
L é rid a .........
L o g ro ñ o ... .

BOLSAS EX TR A N JER A S.

París 20 de Junio de 1 863. 

F ü » * s  franceses . .  ¡ ; ; ; ; ; ; ; ;

* * * * * ........................

Consolidados,.....................................................
. . .  5 2  y8;

Amberes 16 de Junio. — In te rio r , 50-50. — Diferida, 
47-40.

Amsterdam  16 de Junio .—In te r io r , 5!.—Diferida, 47 %. 
Francfort 16 de Junio. — In te r io r , 50 %.— Diferida, 

47 s/8.
Londres 16 de Junio.'— Consolidados, 92 3/8.—Diferido 

español, 48 44-

E S P E C T Á C U L O S .
T eatro  d e  la Za r z u e l a . — A las n u e v e  d e  la n o c h e .—

Clara de Rosemberg.—La voluntad de la niña.
Circo de  P ric e . —Hoy dos funciones, á las cinco de la 

tarde y nueve de la noche, con los sorprendentes ejerci
cios de los elefantes y los del cómico enano irlandés.

En la próxima semana tendrá lugar la apertura del 
jard in .

Circo de l  P ríncipe  A lfonso; — Hoy habrá dos escogi
das y variadas funciones ecuestres, olímpicas y gimnás
ticas, la prim era á las cinco de la ta*dc y la segunda á 
las nueve de la noche—Los porm enores se anunciarán por 
carteles, y los program as se d istribu irán  á la entrada del 
Circo.

N o ta . Contratado p o r  la dirección de este Circo el cé
lebre Hércules Mr. E nrique Joignerey , que ha trabajado 
con extraordinario  éxito en los principales Circos de Eu
ropa, el lunes próximo tendrá lugar una gran función, en 
la que tom ará parte el referido artista.

E l P a r a íso . — Jardin de recreo en la puerta de Santa 
Bárbara.—A las ocho de la noche.—Gran función , en la 
que tom arán parte  los coros del Teatro Real.

Billete de caballero 6 r s . , las señoras gratis.
E líseo  m a d r ile ñ o .— Gran jard in  de recreo en el pasco 

de Recoletos. — Hoy, á las siete de la noche, tendrá lu 
gar una gran función extraordinaria. Concierto in s tru 
m ental con más de 100 profesores , que tocarán notables 
piezas de ópera. Baile y variada exposición de fuegos ar
tificiales.

Billete de caballero 4 r s . , los de señora gratis.
N ota . E l m artes próximo celebra esta sociedad la ve

lada de San Juan con una gran función extraordinaria 
de verbena, que durará  toda la noche, empezando á las 
once.

P laza d e  T oros. — H oy, á las cinco de la ta rd e ,se  
verificará, si el tiempo no lo impide, la 11.1 media co rr i
da de to ros, lidiándose tres de Moral de Calatrava y tres 
de Colmenar Viejo, siendo picados por José Sevilla y Ra
món Fernandez, y m uertos por los espadas Francisco A ta
jona Guillen (Cúchares), Antonio Sánchez (el Tato) y An
tonio Carmona (el Gordito), estando de sobresaliente de 
espadas Mariano Antón.

IMPRENTA NACIONAL.


